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INTRODUCCION 

Los servicio3 aeronáuticos en México han mostrado, duran

te los Últi:nos años, una cvoluci6n dinámica y un rápido creci

miento en lo refcren te al tamaño de su parque aeronáutico, en 

la capacidad de la infraestructura aeroportuaria, en el creci

miento de los sistemas de ayudas a la navegación aérea y en la 

ampliación df? la cobert11ra de sus mercados. Sin embargo, en :f~ 

chas más recientes, se vi6 frenado el crecimiento y desarro

llo que 103 había cnractcrizado, por lo que se han instrument~ 

do diversos mecanismos para fomentar su recuperación. 

El interés por planear el futuro desarrollo de dichos seE 

vicios se origina en la necesidad de concebir integraJ.mente un 

Sis~ema de Transporte Aéreo con bases s6lidas e independientes, 

Ya que si se le dejar~ evolucionar librem~nte, se restringiría 

su e:recto en el desarrollo económico nacional. Por lo tanto, 

la planeación del desarrollo de los servicios aeronáuticos pu~ 

Ue definirse como el proceso mediante el cual se proponen obj~ 

tivos, estrategias y acciones para fortalecer y mejorar el Si~ 

tema de Transporte Aéreo con apego al desarrollo económico. En 

este sentido, planear signií'ica proceder, anl..e todo, con o.jun

te a los propósitos nacionales y adecuación a los factores in

ternos y externos que condicionan la evolución del país y de 

los servicios aeronáuticos en particular. 
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En este contexto, y a fin de valorar correctamente' el es

cenario de transición por el que cursa el transporte aéreo en 

nuestro país, luego de la quiebra de la empresa Aeronaves de 

México en abril de 1988, situación que ha conducido a efectuar 

modificaciones de fondo en la estruc~Jración de dichos servi

cios, orientándose bajo nuevas condiciones de operación y des~ 

rrollo, para los fines especÍficoa en materia de planeación r!:: 

sul ta importante tener en cuenta las condiciones de e~1olución 

de tales servicios durante 1970-1987. A este respecto, se pue

den detectar tres grande~ período~: 

l. De 1970 a 1976 el transporte aéreo experimenta un cre

cimiento espectacular derivado, principalmente, por la 

apertura de nuevos mercados y la adopción de equipos 

turborreactores, así como por el desarrollo de la in 

f'raestructura aeroportuaria. 

2. De 1977 a 1982 la tendencia al crecimiento se origina, 

fundamentalmente, por la existencia de un entorno eco

n6mico favorable. 

3. De 1983 a 1987 se detecta una drástica contracción en 

los servicios aéreos, impactada desfavorablemente por 

la recesión de la actividad econ6mica, por el agrava

miento de 1os niveles inflacionarios y por el incremen 

to de 1os costos de operaci6n, entre otros factores. 
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Por otra parto, debemos reconocer que uno de los rasgos 

principales que caracterizarán al proceso de planeación en nues 

tro país durante los próximos afi.os, evidentemente, será la ne

cesidad de lograr la modernización de las estrnctura.s product2_ 

vas. Dicha modernidad, de carácter nacionalista y popular, m~ 

tiene como objetivos principales el f'ortalecimiento d9 la ind~ 

pendencia y nob0raníe nacion~les, gsÍ como la eJ.Rvaci6n de las 

condiciones de vida de la población en general. Adiciona.lmen te, 

y considerando la e;rave situaci6n que priva en México, los tr.§!:_ 

bajos en materia de planeación deberán tener en cuenta, además 

de los problemas económicos, polr.ticos y sociales existentes, 

dos factores indispensables para lograr dicha tra:nsformaci6n: 

-el diálogo, y 

-la concertación. 

Una vez situados .en es-te contexto, y refiriéndonos excl!!. 

sivamente a la actividad aérea, se hace necesario establecer 

la participación de dicho subsector en la actividad nacional y 

fijar su relación con los diferentes sectores. 

Como sabemos, las actividades del sector agropecuario y 

forestal requieren de un efectivo apoyo mediante la consolida

ción de una adecuada red de transporte que pueda abastecer con 

oportunidad y eficiencia a los centros de consumo •. La activi, 

dad pesquera, por su parte, requiere de una estrecha coordín~ 
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ción intermodal para el transporte de sus productos. El sector 

industrial necesita que el ílujo de biene:s y personas se real]: 

ce con rapid'=z y él ba.jo costo. La. "1Ctividnd turÍ:; tic~ ::o ns ti tu 

ye un mecanismo n través del cual se e.st<iblr:!ce unn mayor vine~ 

laci6n del país co~ el resto del mund0, de ahí la impor·tancia 

del apoyo del subD·2!ctor aé:t·eo para es·tablecer los enlaces 2.d~~

caados de corrru.nicación nacional e int8rn-ó!..r_::.on:?~l. Fin'::1J.mcn:te, -

con respecto al Sistc:na Educ;'!.tivo N<J.ci'J!i.al, e0 n1Jc2s,3.ria. una 

estrecha coorrlinacidn p2ra lo~rur l~ f0rm3ci~n ~ cnp~cid~d 10 

los recursos humanos requeridos paro. :fortaleco.r :;_,..lS 0tctivida-

des del subsector. 

A:ite tales circ:J.nstancia::;, .St! hace evidente la n0cesidad 

de fortalec13r loa mecanismo:J d·::: coordinación en la elaboración 

de los diferentes programas .sectoriales, fomen ta1~ J_a integra

ción entre los sistemas de planeación e3tatal y nacional y pr~ 

fu."ldizar en las acciones de concertación entre aut;oridades, 

prestadores de servicio y us'..larios, así co:no entre los diver

sos sectores que participan en la actividad aérea .. 

Con el fin de oí'recer opciones para resol.ver la problemá

tica que ha enfrentado el ~u.Ozcctor aéreo en loG ú: timo::; culos, 

y basándonos en el hecho de que u~ manejo eficiente dB la pla

neación permitiría el sano desarrollo de los ser-vicios aeroná~ 

ticos e incrementaría el apoyo a los sectores restantes y al 

país en general, el presente trabajo establece, con las limit~ 
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cienes del caso y dentro del marco de la planeación, las cond_! 

cienes que a nuestro e~tender sentarían las bases para la rec~ 

peración y desarrollo autosuficiente del subsector aéreo4 

En este sentido, y para situarnos en el marco anteriormc~ 

te mencionado, se hace referencia a los principales trabajos 

en materia de planeación instrt.J.mentados en nuestro país, desde 

la e tapa pos trc ... rolucionaria has ta nu~s tras días. Como comple

mento del marco concept~al, se indica la importancia que pre

senta 19.. planeaL!iÚn en el desarrollo de la ac"tividad aeronáut2:, 

ca, destaca~do las acciones que deberán ponerse en práctica p~ 

ra lograr su desarrollo y mencio!'lando lJs beneficios que tales 

medidas acarrearían4 

Posteriormente, en el capítulo primero, se determina la 

importancia del transporte aéreo en el desarrollo nacional y 

su relaci6n especial con el turismo, además de mencionar el 

marco regulatorio y la organización institucional del subsec

tor aéreo, así como las bases del E3quema Rector que norman su 

funcionamiento. 

En el capítulo segundo se hace referencia a la situación 

actual que caracteriza al subsector aéreo, determinando la pr~ 

blemática de cada uno de los rubros que integran a dicho sub

sector y detectando los principales requerimientos del mismo. 
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El capítulo tercero, por otra parte, se avoca a establ~ 

cer los objetivos y estrategias generales que cleberán regir de 

manera global la actividad aérea, además de fijar los objet2:_ 

vos, estrategias y líneas de acci6n que han de instrumentarse 

en forma específica. Adicionalmente, a manera de síntesis, se 

mencionan las principales necesidades de los servicio~ de tran~ 

porte aéreo, infraestructura aeroportiJ.2ria, mantenimiento e in 

dustria aeronáutico., capacitación y recursos humanos, así como 

de la organización y administración del sub sector aéreo. 

Finalmente, se establecen las conclusiones que compleme.!!. 

tan al presente trabajo y se determinan los lineamientos que 

caracterizarán el futuro desarrollo de los ser•1icios aeronáut2: 

coa en México. 



MARCO CO!lCEPTUAL 
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A. ASPECTOS GENERALES. 

Referirse a la planeaci6n implica asociar, de manera inme 

diata, la programación del desarrollo económico de los pueblos, 

objetivo principal de la política económica. En este sentido, 

el manejo de la planeación en países como el nuestro, represe~ 

ta la oportunidad de canal izar adecuadamente los escasos recur 

sos disponibles, a la vez que pcrrni te el ordenamiento sistemá

tico de los requerimientos, prioridades y acciones futuras. 

Como sabemos, la utilización. de los mecanismos de planea

ción por parte de los países capital is tas empezó a ser prácti

ca común a partir de la segunda mitad de la década de los 40 's 

ya que antes sólo se usaba en los países de tipo socialista . 

.turante esta etapa, y como consecuencia del entorno económico, 

político y social, el enfoque que caracterizaba a dichos pla

nes era el de ogrecer .di versas opciones para alcanzar la re

construcción y evolución económica. Asimismo, debe reconocerse 

que las múltiples aplicaciones que éstos presentan en nuestros 

días, superan la esfera económica. ( l ) 

Con respecto a la planeación, podemos mencionar una serie 

de características que la definen: 

-Flexibilidad en su aplicación, ya que abarca los más v!! 

riadas problemas, o bien, se concentra en un sólo grupo 

de ellos. 
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-Se considera un instrumento de orientación, ya qu·c no a~ 

túa de manera específica, debido a que no brinda instru~ 

cianea determinantes ni ordenamientos detallados .. 

-Es una materia complicada, ya que ocasiona costos y ben~ 

ficios políticos, econ6micos y sociales .. 

-Presenta perspectivas de ampliación a diversos campos de 

a.cci6n. 

En su forma más simple, el proceso de planeación se reprE_ 

senta de la siguiente manera: 

R 
E 
T 
R 
o 
A 
L 
I 
M 
E 
N 
T 
A 
a 
I 
o 
N 

DETEOOION DEL PROBLEMA 

---ELABORAOION DEL PLAN O PROGRAMA 

---INSTRUMENTAO ION 
(puesta en práctica) 

---EVALUAOION 
-Eficacia 
-Eficiencia 

RESULTADOS 

-Objetivos 
-Estrategias 
-Línea de Acción 
-Pronóstico o Metas 

ampliacion del conocimiento del problema) 



- 12 -

Por otra parte, el método de la planeaci6n presenta alca!!, 

ces y limitaciones que afectan su ámbito de acci6n, por lo que 

ho debe considerársele un catálogo de respuestas a todas las 

preguntas posibles o como una panacea quo reouel va cualquier 

problema. Sin embargo, debidamente ejecutado, puede conceb,irse 

como un instrumento de transformación y cambio social, median

te la activa participación de los ciudadanos, la iniciativa in 

dividual, la acción colectiva, la respon::;abilidt:ld propia y la 

observancia de objetivos de Índole económico, financiero, poli 

tico, social y cultural. ( 2 ) 

En México, los trabajos en mate ria de plancac iÓzl muestran 

antecedentes que se remontan a la etapa postrevolucionari2. 

Sin embargo, su elaboración e instrumentación en forma sistem~ 

tica comenzó a mostrar avances sustantivos durante los Últimos 

años. A continuación se presenta, en forma cronológica y de m2 

nera general, la evolución que ha tenido la planeación en nue.:! 

tro país. ( 3 

-En 1928 se crea el consejo Económico Nacional, con la fJ:. 
naJ.idad de señalar lineamientos en materia de política 

económicz.. 

-Pro!IJU.lgaci6n, en 1930, de la Ley sobre Planeación General 

de la R~pÚblica. Dicha ley estaba destinada a organizar y 

dirigir, en forma conjunta, las actividades de diversas 
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dependencias del sector público. 

-En 1933 se formula el primer Plan Sexenal, elaborado por 

técnicos del Gobierno Federal y la Comisión de Programas 

del Partido Nacional Revolucionario (posteriormente denE_ 

minado PRI). con este plan se pretendía estimular el cr~ 

cimiento económico y solucionar los problemao de origen 

externo que acomprularon a la depresi6n de 1929. 

-rurante 1942 se establecieron la comisión F:::?de:ral de Pl~ 

neación Económica, para incrementar y mejorar la ínfor~ 

ción estadística disponible, y el consejo Mixto de Econ~ 

mía Regional, cuyo objetivo era fomentar el estudio de -

problemas económicos de las más importantes zonas del te 

rri torio nacional. 

-En el período l9.4l-l946 se 8laboró el segundo Plan Sex~ 

nal, por parte de un grupo técnico de la Secretaría de -

Gobernación, que buscaba profundizar en los problemas r~ 

lacionados con la planeación de la economía y la coordi

nación entre las dependencias responsables de este campo. 

-Dlrante 1947 se crea la Comisión Nacional de Inversiones, 

con base en la Ley para el control de los Organismos y 

.Empresas del Estado, para determinar·las repercusiones -

de la inversión pública en el proceso de crecimiento del 
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país. 

-En 1953 se elabora, por parte de la Secretaría de Hacie~ 

da y Crédito PÚ.blico, un Plan de Inversiones del Sector 

Pt!blico con proyecciones a 1958. Para el análisis de es

ta información, en 1954, la comisión de Inversiones se -

constituye en un organi.smo de apoyo directo 3. la Presi

dencia, con el fin de fortalecer la inve3tigación en la 

materia. 

-A finales de J.958 se crea la Secretaría de la Presidencia 

con la ~inalidad de institucionalizar la coordinación de 

la políti~a de inversiones del Gobierno, integrándola 

con los_ demás aspectos de la política económica.' En este 

sentido, la comisión de Inversiones se incorpora a la S~ 

cretaría como Dirección de Inversiones PÚblicas y, ade

más, se crea un~ Direcci6n de Planeación. 

-En :narzo de 1962 se constituye J.a Comisión Intersecret.!! 

rial, integrada por las Secretarías de la Presidencia y 

de Hacienda y Crédito PÚblico, y se le encomienda la fo.E. 

mulación de planes y programas para el desarrollo econó

mico y social del país a corto y largo plazo. En este 

contexto, ne elabora un documento ·titulado: México, Plan 

de Acción Inmediata 1962-1964, que tenía como objetivo 

principal acelerar el crecimiento económico e incluía 
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proyecciones para toda la economía nacional. 

-D.J.rante los años de 1964-1970 se reestructura la Secret,!! 

ría de l~ Presidencia a fin de centralizar l3s funciones 

de planeación más importante3 y establecer las direc.tri

ces fundamentale3 de dicho proceso. E11 este período, la 

Comisi6n Intersecretarial ·::>laboré::t ül Programa de DesarrE_ 

llo Económico y Social de. México 1966-1970, que contenía 

metas generales y mecanismos de reforma administrativa 

necesarios para darl~s viabilidad. Con base e11 dicho do

cumento, se fijaron metas y necesidQdcs de financiamien

to para loa sectores agropecuario y pesquero, industrial, 

comunicaciones y transportes y bienestar social. Además, 

se establecía una comisión de Administración PÚblica pa

ra complementar las tareas de planeación y facilitar la 

coordinaci.6n de políticas entre dependencias. 

-En 197lt y con la finalidad de hacer de la planeació~ una 

labor participativa, se crearon unidades de proeramación 

en cada una de las dependencias guber.L:.amentales, organi~ 

moa descentralizados y em;iresus de par tic ipac ión esta tal. 

Asimismo, en un intento de proporcionar un marco general 

a las actividades específicas de cada dependencia, se e.§!_ 

table ció la formación de erupos de ~:5.J..:..:;i.:; in t~gJ.'é:i.Ü.08 

por representantes de los sectores privado y social, y 

las políticas aplicadas se fijaron a nivel sectorial, 
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creándose Comisiones específicas para cada sector, inte

gradas por representantes de loo diversos organi:Jmos y 

dependencias relacionadas con el ramo. 

-En julio de 1975 el Partid':J Revolucionario Institucional 

(PRI) convocó a los diversos sectores para la elaboración 

del Plan Básico 1976-1982, el cual sería directriz para 

su candidat~ a la Presidencia de la República. El p~an 

se C0113idc~aba un instrumento orientador del desarrollo 

global y tenía como obj~tivo principal a1-canzar un mejor 

nivel de vida para toda la población, así como dar.cont2:_ 

nuidad y coherencia a la acción cl~l E:::. tado :l fijar base~5 

de colaboración y entendimiento entre todos los sectores 

económicos del país. 

-En loS primeros dÍac de 1980, mediante decreto preside~ 

cial del 15 de abril, se aprob6 el Plan Global de Desa

rrollo l980-l982. Este documento, intce;:rado por la Seer~ 

tarí~ de programación y Presupueato, establecía los obj~ 

tivos nacionaleo del desarrollo económico y social, el 

marco global de la econo~ía en el que habrían de procu

rarse dichos objetivos y las estrategias pol·íticas, me

ta:::, rccursa~ y A.cciones mediante las cuales se buscaría 

su cumplimiento en los ámbitos nacional, regional y sec

torial. Asimismo, de conformidad con el plan, el Gobier

no Federal regularía y coordi'laría sus acciones de des.§!: 



- 17 -

rrollo económico y social mediante la concertación con -

los sectores social y privado. Debe recalcarse la valio

sa aportación de los diversos planes .sectorialc.s clabor~ 

dos por lan Unidades de Planeación de las diferentes de-

pendencias, elementos indispen!.::abl12:.:: para la tarL:a de in 

tegración programática, ya que gracias a ollas fue posi

ble afinar diagnósticos, normar deci:::;ioncs y alcanzar la 

visión de conjunto. ( 4 ) 

-En enero de 1983 entra en visor la Ley de Planeación d.E._ 

cretada por el Ejecutivo Federal, cuyos objeti\ros princ2:_ 

pales eran establecer las normas y principios búsicos 

conforme a los cuales se sustentaría la planeaciÓn del 

desarrollo econ6mico nacion::ü, :l cr..c.:iu::::ar, Z::ll función tle 

ésta, las actividades de la administrci.ción pública. En 

este contexto se presenta, en m~yo del mismo afio, el 

Plan Nacional de Desarrollo para el período 1983-1988, 

integrado con base en los diferent(:!S planteamientos pos

tulados en 103 Foros de r.onsul ta Popular, estabJ ecidos -

para dar atención a las opi~iones de los sectores, orga

nizaciones y población en general, y en los requerimien

tos de la Nación, conteniendo las directrices que -

guiarían el desarrollo integral del país y estableciendo 

las metas y objetivos políticos, sociales, culturales y 

económicos. ( 5 ) 
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Finalmente, como resultado del proceso de planeaci6n na

cional que se ha venido desarrollando mediante la participa

ci6n de los diversos grupos sociales y privados, y para dar 

cumplimiento a los requerimientos de la legislación aplicable 

en la materia, el E,i ecu ti vo Federal diÓ a conocer el 31 de ma

yo del año en curso el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, 

documento que, al igual que los anteriores, establece los li

neamientos económicos, políticos, sociales y culturales que re 

girán los destinos de nuestro país en los próximos at:fos. 
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B, LA IMPORTAflCIA DE LA PLAffüACION EN EL DESAHROLLO DE LOS 

SERVICIOS AERONAUTICOS EN MEXICO. 

La economía internacional ha presentado, en los Últimos .!! 

ñas, una serie de ajustes y adecuaciones a las nuevas cond~ci~ 

nes existentes a nivel mundial. Debe mencionarse, en forma PªE 
ticular, que el principal cambio registrado dentro de la econ~ 

mía internacional ha sido el dinámico crecimiento del sector 

servicios, situación que ha acelerado el cambio tecnológico y 

la automatización de múltiples proces'Js productj.vos. ( 6 ) 

En nuestro país, con el fin de adecuarse a dichos ca!llbios, 

que de una u otra forma afectan a nuestra economía, se ha man~ 

jade una política de apertura al exterior y se han adoptado u

na serie de medidas de suma importancia, entre las que destaca 

el establecimiento del sector exportador como motor del des~ 

rrollo econ6mico. con respecto a los servicios, y como conse

cuencia del dinamismo que éstos han pr~sentado a nivel interno, 

se ha incrementado su participaci6n dentro de las políticas ~ 

nejadas para fomentar el desarrollo nacional. ( cuadro l } 

En este contcx"to, la labor en materia de planeación mues

tra renovada importancia si consideramo3 qu: las decisiones 

que han de tomarse, deberán estar basadas en concienzudos aná

lisis que tomen en consideración las posibles ventajas y de~ 

ventajas que éstas acarrearían, a fin de que las medidas que 
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se han adoptado para lograr una mejor adecuación de nuestro 

país al entorno internacional, presenten rcsul tados que nos 

sean favorables. ( 7 ) 

Como veremos, los servicios desempeñan una función mucho 

más importQnte en el proceso de desarrollo de lo que indica su 

contribución directa al PIB. Debido a sus vínculos con otras 

actividades, los servicios pueden afectar do manera espectacu

lar los resultados general.es en materia de desarrollo. Adicio

nalmente, siempre se ha reconocido que los servicios son un 

sector clave de la economía en el que, tradicionalmente, los 

gobiernos han participado activamente~ De ahí que toda pol·íti

ca en materia do servio ios tendrá que conciliar distintos objE._ 

tivos sociales, pol·Íticos y estratégicos, además de establecer 

prioridades entre éstos, ya que de uo apreciarse debidamente 

la función de los servicios en el proceso de desarrollo 1 se d~ 

rá insuficiente atención a una evaluación de los costos y Den~ 

ficios de distintas posibilidades de política en mat~ria de 

servicios. 

Debemos considerar además que, en el caso de algunos seE, 

vicios, factores como la seguridad nacional (específica

mente en los servicios de transporte aéreo y las comunicacio

nes aéreas y marítimas), la protección de los valor.es cultura

les, la pr:>tecci6n de las industrias incipientes y la reducci6n 

d.e la dapenUe.ucia, son primordiales al determinar la pol·ítica 
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que debe utilizarse en cuanto a los servicios. Adicionalmente, 

resulta llamativo que a nivel interno en casi todas ln.s econo

mías el sector de los servicios está altamente reglamentado, 

no sólo por razones de seguridad nacional sino también como 

protección al consumidor (por ejemplo, el control de las t.ari

fas de los servicios públicos). 

A,nte tales perspectivas, el papel que jugarán lo!:; .servi

cios de transporte aéreo será de capital importancia para el 

funcionamiento e1-icie:1te d0 l:.:i. ?:Jl {tic~ eGonómica. A e.s te res

pecto, y refiri6ndonos específicamente al cuco de los servicios 

de transporte aéreo, consideramos pcrt:i.nente establecer una s~ 

rie de recomendaciones que fortalecerían su operación, aJe:raó.s 

de apoyar el crecimiento del sector servicios y e.le la economía 

nacional en su conjunto. 

Primeramente, se hace indispensable efectuar la revisión 

del marco regulatorio de la actividad aéren., a fin de adecuar

lo a las necesidades actual"-JS que exige11 un de.'.3arrollo eficie!!. 

te de los servicios aeronáuticos, elevados niveles de product.!_ 

vidad, competitividad y calidad de oervicio. 

En forma paralela, se debe propiciar la modernización y 

libre desarrollo u~ los :::crvicioR Aéreos, para contrarrestar -

las tendencias proteccionistas que han caracterizaUo a los seE 

vicios en los Últimos años. Adicionalmente, se debe permitir -
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y promover la libre participación de los agentes prod"..lctivos 

en dicha actividad, a fin de alentar su desarrollo en forma a~ 

tosuficiente. 

Asimismo, se deberán incrementar las negociaciones bilat~ 

rales y multilaterales abarcando aspectos como la capacitación 

y la investigación, el financiamiento externo, la transferen

cia de tecnología adecuada y la asistencia técnica. 

De la misma manera, es neceGario propiciar la adecuación 

de los servicios aeronáuticos al ava..-~ce tecnológico, a fin de 

agilizar la prestación de tales servicios e incrementar, al 

mismo tiem?o, la interrelación con otros tipos de servicios ~ 

ternos, especialmente los vinculados al turismo. 

Con respecto a la industria aeronáutica nacionel y al es

tablecimiento de nuevo.a talleres de mantenimiento mayor y gen~ 

ral, y considerando la escasa disponibilidad de recursos inte,:: 

nos, aspecto clave en una industria que, como la aeronáutica, 

en su fase más avanzada de fabricaci6n de aeronaves, se disti;!_ 

gue por ser de alta tecnología e intensiva en capital, resulta 

ría conveniente estudiar a fondo la participación de la Inver

sión Extranjera Directa en esta actividad, determinando la me

jor forma de utilizarla en el futuro desarrollo de la misma. 

Con el fin de incrementar el apoyo a las actividades tu-
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rísticas, y to~ando en consideración la orientación hacia los 

mercados externos, se deberán establecer'políticas que tomen -

en cuenta la Íntima relación existente ent~e líneas aéreas, e~ 

denas hoteleras, agencias de viajes y otros servicios conexos 

a nivel nacional e internacional. 

Para satisfacer la demanda de servicios y apoyar el desa

rrollo econ6mico y social, los transportes, y particularmente 

el transporte aéreo, necesitan crecer en ..:orma congruente con 

la actividad económica general y con las necesidades de trans

porte de los demás sectores, en un marco de descentralización 

económica, a fin de garantizar acciones coherentes con las po

lÍ ticas y objetivos ~acionales. Dz ahí que el programa del su~ 

sector aéreo deba prever necesidades futuras de los sectores 

agropecuario, pesquero, industrial, co:nercial, educativo y tu

rístico a 

En materia de concertaci6n y coordinación, se deberá con

templar la participaci6n de todos los sectores en las etapas -

de formulación, ejecución, control y evaluación, especialmente 

de los sectores social y privado en el desarrollo de la infra

estructura y en la prestaci6n de los servicios aéreos de tipo 

troncal, regional y no regular, y de las entidades y dependen

cias de la Administración PÚblica Federal vinculadas estrecha

mente con el subsector aéreo, en lo referente al mantenimiento 

aeronáutico y al desarrollo de la industria aeronáutica nacio-
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nal. 

con respecto a los beneficios, baste mencionar que en ma

teria de comercio exterior, por ejemplo, el apoyo de la trans

portación aérea representa un factor importantísimo para el de 

sarrollo de las exportacianes mexicanas, por lo que el uso de 

esquemas de transportación intormodal incl'em~ntaría las posib..:!:. 

lidades exportadora.'.::> de nuc3tro po..ís, n.l permitir.lo::.~ reducción 

de costos y tiempos de traslado. E3to originaría que la produ~ 

ción nacional pudiera enfrentar a la producción extranjera no 

sólo en el mercado interno, sino también en el internacional. 

Por otra parte, el establecimiento de una industria aero

náutica na~ional orientada n.l exterior, así co:no un eficaz fu_!! 

ciona:niento de talleres de mantenimiento, perrni tirían realizar 

exportaciones de dichos servicios, situación que equilibraría 

la elevada importación de servicios que realiza nues~ro país, 

considerando que nuestra induotria está restringida a las fa

ses de operaci6n, conservaci6n y mantenimiento. 

Unicamente mediante la puesta en práctica y oportuna rea-

liza(.;iÓn Je la.s mcdidao .:i.21tcriorc:::, ::.si: cci::io di::- un ef"8ctivo 

proceso de planeación que contem::ile las necesidades que prese~ 

ta el subsector, se podrá avanzar en el desarrollo de los ser

vicios aeronáu tices de Méxicoª 



cuadro l. 

EYOLUCION DEL SECTOR COMUNICACIONES 't TRANSp0RTES 
1971-1988 

T.;.sa Media Anual d!! Crecimiento 

(Con base en precios constantes de J980) 

PRODUCTO UrrERNO ERtrrO 
FOR l!IVELES DE 
PAl!.T:ICIPACION 

PIB TOTAL 

SECTOR SERVICIOS 

COHUUlC!..CIOHES Y TRA?lSPORTES 

COMUNICACIDrIES 

Correos 
Te1ógra.Fos 
Teléfonos 
Otro!l servicios 

TRANSPORTES 

Ferroviario 
Autorr.ot.o-r de pasajeros 
Automotor de carga 
Transporte por agua 
TRAHSPORTE AEREO 
Conexos al transporte 

TASA MEDIA ANUAL 

1976-71 1962.-77 1988-83 

6.6 6.7 0.8 

6. 7 6. 9 0.5 

11.6 8.6 1 .8 

16.1 14.7 6. 6 

1.2 12.s 2. 7 
-2.9 2. 3 4.3 
19.3 15.2 4.7 
7.8 13.6 10.3 

10.e 7.4 1.4 

12.3 2.5 -3.3 
7-9 1.5 -o.s 

10.2 11.2 1.2 
4.8 18 .. 4 -0.2 

25.1 0.7 10.3 
11.6 7. 7 3-~ 

4.1 

4.1 

6.6 

11 .. 4 

5.2 
o.6 

13.S 
10 .. 8 

5.9 

6.9 
3.9 
6.5 
8.6 
8.6 
7.3 

NOTA: los parciales de los sectores Con:unicaciones y Tr.Jnsportea 
comprcf\dcn hüste1 t986, exc.cptudnc!o el rubrc de tr4'nsporte 
.Jérco, quo contempld hasta 1988. 

FUE~TE:Sistoma de Cuentas Nacionales, INEGI. S.P.P. 
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I. DESCRIPCION 

A. IMPORTANCIA ECONOMICA Y SOCIAL DEL TRANSPORTE AEREO. 

l. Importancia del Transporte Aéreo en la estr.:itegia del 

desarrollo nacional. 

El transporte aéreo forma parte del Sistema Integral rle -

Transportes y conjunt:imc.atc con lo...:: Comu.nicaciones conforman 

la infraes true tura general de la nac iÓn, prerrequis i toa indis

pensables con vis tas a p.l.·011iciar el uesarrollo social y econó

mico del país. En general, por sus carac~erísticas cspeoialeo, 

el transporte aéreo juega un papel importa..11 te en mate ria de i~ 

tegración y des2.rrollo econ6mico, ~l por GU carácter internaci2. 

nal atañe a la soberanía nacional, además de 3cr un vehículo 

para vincularnos con el exterior.. ( 8 ) 

.En el ámb i i;o del desarrollo económico naciong.l el trans

porte aéreo cumple una doble función: 

-como actividad que ofrece servicios a ctros sectores eco 

nómicos, y 

-como instrumento que articula a las regiones del país y 

facilita la integración de la poblaci6ne 
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En esta forma, al satisfacer las necesidades de enlace, 

movirr:.iento y traslado de bienes y personas de los diversos seE_ 

to res económicos y regionales del país, el transporte aéreo 

contribuye a mejorar la atención de las necesidades básicas de 

la población y propicia la desccn·tralización de la vida nacio

nal. 

En su faceta internacional, el transporte aéreo supone i

nevitablemente una amplia ¡;ama de intereses que superan con nru. 

cho los límites del aspecto económico, contribuyendo a los ob

jetivos de defensa nacional, política exterior y comercio in

ternacional. 

Además, como se mencionó anteriormente, el transporte aé

reo permite nuestra vinculación con el exterior, apoyando e i,!! 

centivando las corrientes comerciales de turismo, y facilitan

do la apertura desde Y. hacia los mercados internacionales, faE:_ 

torcs que inciden directamente en el desarrollo económico na

cional. 

Po.ro. satisfacer le. dcr.J.anda de cc:?:"vicios y apoyar el desc.,B 

volvimiento económico y social, los transportes, y particuJ.ar

mente el transporte aéreo, necesitan crecer en forma congruen-

te con la actividad económica general y con las necesidades de 

transporte de los demás sectores productivos, de ahí la impor

tancia de una efectiva planeación en las actividades aéreas. 
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2. La aviación y el desarrollo económico. 

La evolución del transporte aéreo se lleva a cabo en un 

medio de compleja acción recíproca 7 tanto a nivel nacional co

mo internacional, entre los distintos sec to reo de la econo~nía., 

ya que contribuye al desarrollo económico del país y se beni:_ 

ficia de él. 

La aviación e:.;; un factor de suma importancia· en el de::;a

rrollo económico, ya que fomenta el turismo ':l 103 intercambios 

comerciales al tiempo que, al aum0r..·tc:.r· lrJ'.o': in;!.I'~.::Jos .Y los nive 

les de producción, intensifica la demanda de servicios de tipo 

aéreo. 

El transporte aéreo en México sólo contribuye en pequeña 

proporción al ?reducto Interno Bruto, siendo una situación g~ 

neralizada en todos los paí~cs del mundo, pero este parámetro 

no índica el alcance total de la aviación. ( cuadro 2 ) 

El transporte aéreo contribuye al desarrollo de muchas o

tras actividades económicas, de hecho cumple una impoI·tante 

función facili tanclo el acceso a zone.s susceptibles de ser ex

plotadas, pero que poseen deficientes medios de comuii.il.:a.c.i.5~ 

por vía te1 .. restre. Además, el transporte aér·eo también ofrece 

beneficios intangibles, pues facilita el mantenimiento de co 

municaciones. y relaciones internacionales más estrechas. 
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El aumento de la a~tividad económic2 dá luga~ a une>. gran 

d~man1a de servicios d~ aviación civil. El turismo por vía aé

rea, actividad atrayente pero relativamente cara, adquiere ca

da vez más popularidad a medida r.;_ue los ingresos individuales 

alcanzan niveles más elevados. En ecte sentido, los servicios 

de carga aérea también podrían especializarse en los sectores 

de mayor crecimiento económico. 

dos de inversión al ::;uh.sector aéreo, es para poder hacer -

frente al aumen-co de la demanda de las economías en expansión, 

pero también cabe scfinlar nu potencial para la promoción acti

va del desarrollo económico. El sub se e tor aéreo tiene, des

de luego, que competir con los demás sectores por los escasos 

recurson fina:l~icros J~ humanos, y la distribuuión cie los mis

mos entre éstos sectores supone una evaluación y una compara

ción de los beneficio~ que se obtendrán a corto y largo plazo. 



COK1AlflUCION OH TRA~SroRT[ A[ff.CQ AL PIR 

1982 198] 

1 f'AOOUCTO IN1UlNO RllUTO 100l 

1988 

T.M.A.C , 
P.r.r. 
88-AJ 

lz ?H.::!h A7:1.6h qr.;.o( J or11;.<Jf2 91<•.oh 94~.?I! 94( •• 91 ~ 
/" .!rl l'IA Tot.ol 60.91 62.11 61.91 61.11 •1.11 61.sl 61.11 ~ 

I" .1 .. 1 rrn Tot .. I 
:t.1 .. 1 S.·rtorS.·r .. lrln" 

l 1RAN~1'C~l[~ 

,;,¡..¡ r!A J,.IJI 
:r.,1.,1 S..•turS.•1·.,ic:l .. s 
'.!: ,¡,. 1,,,. r ..... ,,.1, "'"'"""ª )' ''"""ªJ>ort ..... 

1 Tl<AN~NlllJE ACRtO 

~ 1,.1 Plf. lul,1\ 
¡{. ,1,.1 S.••·l•ll' S.•1•,.1 .. ·los 
¡,,.,.'""c ..... .,.;.,,, .. ;.,,,.. y 1, ...... 1 • .,,.,,.,. 
'J. ,¡,. J.,,. ¡,.,·,. .. ¡mrl .,~ 

no.91 28J.41 

6.0 ... 
'·' ... 

::s4.sJ 247.3 j 

S.J 5,4 

'·' S.6 
s1.s 87.J 

8.01 6.01 

0.2 º·• o.J º"' "' ::!.t 
J.I 2.4 

T .. M.A.c.,.. Tnoa Medin Anue.l de Crecimicm·t;o. 

297.9 f . .. 
10.0 

260.1 1 

'·' '·' 87.J 

10.2 I 

0.2 
O.J 
J.4 
J.9 

P.P.P. Participación Promedio del período, 

·106:sl 

.., 
10.1 

268.41 

,., 
ª·' 87.6 

9.91 

º"' o.J 
J.l 
J.1 

PUENTE Sistemn de Cuentno Nacionnlcs, Il/EGI, S.P.P. 

29s.s I .. , 
10.1 

l'i4.J 1 

'·' '·' AS.9 

9.sl 

º·' O.J 

'·' J.7 

302.s I 

6.J 
10.J 

2s11.2l 

,., 
'·ª R5.4 

10.2 I 

º-' º·' J.4 

'·º 

110.s 1 

6.S 
10.s 

264.6 ( 

í"6.ll 
~ 

CUudro 2. 
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J. Transporte Aéreo y TU.rismo. 

En las interrelaciones que establece el transporte aéreo 

con otros sectore~ econórnicoa destaca, por su alto grado de e~ 

rrelación, su estrecha liga con ln actividad turística, .esp~ 

cialmente con el turismo internacional. En esta simbiosis eco

nómica el transporte aéreo juega. un pape.l de apo,yo y estímulo 

para el de.sa.~rollo del turisr.io; recíprocame!l.te, le.G necesida

des de crecimiento de este :Jcctor impulsan al transporte aéreo 

a ampliar los servicio:] .Y la. cobe1'1_,_ir::.; de zus morcados. El be

neficio es mutuo y su impacto contribuye ,3_l d•,:.s<J.rrollo cconóm.:f:. 

co del país. 

La actividad turfr~tica ha sido objeto, .Y 10 seguirú. sien

do, de una atención prioritaria a fin de aprovechar al máximo 

sus características especiales: 

-Es altamente generador de empleosª En los Últimos diez i! 

ños ha mantenido, en promedio anual, ocupación para l ª 7 

millones de empleados, tantp en servicio directo como en 

forma indirecta. ( 9 ) 

-Es una importante fuente de divisas, y su saldo come_:: 

cia1 externo, tradicionalmente de signo superávitario, 

contribuye al equilibrio de la cuenta corriente de bala~ 

za de pagos. Entre 1970 y 1988 ha participado ron el 22% 



- 30 -

del to tal de ingresos externos por concepto de export..§!; 

ción de servicios. ( lO ) 

-Genera un efecto multiplicador importa.~te en otras ramas 

económicas y signif"ica una alternativa de desarrollo re

gional. 

-R~presenta una vía ágil para la redistribución del ingr~ 

so. 

-Genera alternativas ocupacionales al desarrollar corrie~ 

tes de comercio de gran diversidad y variedad. 

Por su parte, el transporte aéreo contribuye con una por

ción importante de la demanda turística y, concretamente, con 

el mercado turístico internacional. 

-El transporte aéreo interna al país la mayor proporci6n 

de turistas ex·~ranjeros. En los Últimos diez años ha ºª.E. 
tado en promedio el 62% de los viajeros receptivos y ha 

tendido a incrementar su participación. ( 11 ) 

-A su vez, los turistas por vía aérea han generado en prE_ 

medio, en los últimos diez años, el 80~ de los ingresos 

por turismo. Asimismo, contribuye a fomentar los destinos 

turísticos nacional.es. ( 12 ) 
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B. CARACTERISTICAS GENERAlES. 

l. Marco regulatorio y organización institucional del sub 

sector transporte aéreo. 

Regulación. 

El marco regulatorio reí"erido al transporte aéreo encuen

tra sus .cimientos en diversos. artículos constitucionales (art. 

27, art. 32 y art. 73) y en Leyes y Reglamentos relacionados 

con la actividad aére.:i.. En este contexto, la Ley Orgánica de 

la Administración pÚblica Federal y la Ley ele Vías Generales 

do Comunicación, así como sus respectivos reglam~ntos, norman 

y regulan las funciones relativas a infraestructura, servicios 

y comunicación delegadas a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. ( 13 ) 

organización. 

En el lapso comprendido entre 1983 y 1987 el transporte 

aéreo se estructuró en el ámbito nacional por diversas entida

des públicas, privadas y socialen que intervinieron en l~ uc~~ 

vidad aeronáutica, constituyendo el Subsector Transporte Aéreo 

en donde la secretaría de Comunicaciones y Transportes, a tra

vés de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil (DGAC) norma 

y regula el desarrollo del tranaporte aéreo, ~arma al personal 
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técnico aeronáutico y certifica la capacidad física y psíqui

ca del personal en funciones. 

Asimismo, por conducto de la Dirección General de Aero

puertos, diseña y construye las obras de iniraestructura aero

por-cuaria y por vía del órga.!10 descorwentrado Servicios a 1.a 

Naveeación en el E::>pacio Aéreo Mexicano (SENEAM), proporciona 

los Gervicios de ayu~a.s a la n~vegación aérea. A au vez, los 

organismos dt)sccn trD.li7,ados Ar?ropucrto.:J Jr ServJcios Auxiliares 

(ASA) y Transporte 1;é..1:eo Pederal ( TAF) tienen a su cargo, res

pectivam~nte, la administración, operación .Y conservación de 

las priucipales "terminales nér~as del país, y la transportación 

aérea oficial. 

Las empresas de participación estatal .mayoritaria, Aeron~ 

ves de México y Compafiía Mexic<:!.lla de Aviaci6n, cubren los ser

vicios troncales de transportación aérea nacional e internaci~ 

nal y Tu~borrea.ctore:J, S.A. repara las turbinas empleadas por 

las aeronaves tle vuelo a reacción de las dos empresas naciona-

les. 

Además concurren e:i la actividad aérea diversas entidades 

privadas que cubren la operAr.ió'!'! ri~ c.Yi~ción regiol.l.c..l y U.e ta

xis aéreos, así como empresas extranjeras que comunican al 

país con el exterior, talleres de reparación y mantenimiento, 

empresas de fabricación de aeronaves, centros privados de cap.§; 
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citaci6n y adiestramiento t6cnico aeron~utico y entidades del 

ámbi co social que, organizadas como cooperativas de servicios, 

participan en la actividad aérea, ya sea en el transporte o en 

trabajos aéreos. ( esquema l ) 

En el ám!Ji to internacional, léi aviación mexicann. se en-

cu entra vinculada a tratados internacionalcn r0J.<o-:.ti vos a los 

servicios de transporte aérE:o, t.'.-1.1 r:-0mo lo cstalüece la Ley de 

vías Generales de Comunicación la eual reconoce, como norma 

obligatoria aplicable a las actividadca de navegación aéren e!1 

nueotru país, loe ~r.:i.taJou y co_r;venios internacionales en com

plemento de la propia Ley, sus reglamentos y demás disposicio-

nes apl icablcs. ( 14 ) 

Además, desde 1944, México participa en la Organización 

de Aviación Civil Internacional (OACI), organismo especializa.

do en la esfera del tr~n~po1·te a6reo internaci0nal, dependien

te y reconocido por la ONU. La OACI, CO!i. sede en Montreal, co~ 

grega actualmente a 160 estados y, entr::: otras funciones, cus

todia el régimen jurídico aeronáutico internacional y apoya la 

adopción de disposiciones reglam•=ntarias unifor;nes para facil..:!:. 

tar el transporte aéreo y reforzar la 8?.e;1rid~-:. 4 - lct.ti upe.ra

ciones aéreas internacionales. ( 15 ) 

En el ámbito regional internacional, nuestro pais es mie~ 

bro de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) 
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desde l97J. Dich~ organismo congreea a estados de América del 

sur, América Central y del caribe, y provee de una estructura 

adecuada para discutir y planear las medidas requeridas para 

la cooperaci6n y coordinaci6n regional de las actividades de -

aviación civil. ( lG ) 

Por su parte, las líneas aéreas troncales participan en 

la Asociación del Transporte Aéreo Internacion.'3..l (!ATA), la -

cual proporcjona un foro ::td!:!'::Uado a las líneas aéreas para es~ 

u.tdiar los procedimientos comerciales destinados a facilitar 

el intercambio aeronáutico. ( 17 ) 

Finalmente~ por lo que se ref'iere aJ. ámbito aeroportuario 

internacional, nuestro país participa en J_a Asociación Intern!l; 

cional de Aeropuertos Civiles (ICAA) y en el consejo Inter~ 

cional de Operadores de Aeropuertos {AOCI)~ 18 ) 
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2. Eaq:.i.ema. R:::::. to r del Sis tema Nacional de Transporte Aé-

reo. 

El transporte aéreo sentó las b~~AA de su desarrollo, con 

las caracterÍ.Rticns modernas quE:: hoy posee, a mediados d.e la 

década de los 60's :_.,:·experimentó una rápida expRnsión en los 

años 70's. En este período, las prioridad.es se centraron 011 el 

desarrollo de una infraesi;ru ctu:r<:J.. cicropo::.· tu aria y de los sistE_ 

mas de ayuda a la r1uvegación aérea con una cobertura suf'icien

temente amplia, a f'i!l de responder a las neceside.des de crcc.t

miento de la econowía ~r de la dem:::.nda aérea. Tale.s prioridades 

eran evidentes pues se significaban como preri·equisi tos indis

pensables para el desarrollo de los servician de transporte af 

reo. ( 19 

Paralelamente, por ese mismo período, se rci'orz:ú a las l_f 

neas aéreas tro!lcales, Aeroméxico y Mexicana, impulsando la a

dopción de equipos turborreactores con lo cual se perseguían 

esquemas operativos modernos, eficlentes '! competitivos. Por 

otra parte, el acelerado crecimiento de las líneas aéreas tro~ 

cales, que dominaron el mercado nacional de manera exclusiva, 

inhibió el desarrollo de o trf!:=; rr<:?'02. !~e¿;_::;, pa.1· Licu.Larmen te en 

los niveles regional. y alimentador. 

Sin embargo, la presencia de las empresas aéreas tro11ca

les no :fue siempre garantía de un servicio adecuado y eiicien-
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te, ya que los problemas de su estructura administrativa, de 

operación y laboral ocasionaron, a partir del inicio de los ~ 

ños ochenta, un acentuado deterioro del servicio y un incremen 

to en el aasto del erario~ ( 20 

La mayor cobertura. de las líneas aéreas troncales se ori

ginó a costa de la desaparición de empresas que operaban rutas 

regionales de corta dist~!ncia, lo cual oca.sionahn. ciertos des~ 

quilibrios, principalmente en la estructura de operación de 

Aeroméxico, al ;flezclar s¿:i.·viciv.3 de rL<t21.s proiluctivas con no 

rentables, Jebitlo al tipo de equipos aéreos que utilizaba la 

empresa. 

Actualmente, la red de rutas atendida en rorma regular, 

principalmente por Aeroméxico (Aerovías de México), Mexicana 

de Aviación :,r en menor escala .Acrocali:forni::i., Aeromar, Aeroca

ribe y Líneas AÁri?.~S O;:.;.xaquefi2.S, pre sen ta ciertas deficiencias 

de operación ya que por un lado se limita la cobertura nacio

nal y por el otro impide un desarroJ.lo armónico de los diver

sos nivele~ de servicio. 

Asimismo, la red de rutas en .su conjunto presenta una 

fuerte concentraci6n de operaciones en la ciudad de México, y 

no se observa un sistema equilibrado en el territorio nacional 

congruente con el desarrollo regional que se está poniendo en 

marcha en algunas ciudades estratégicas por su importancia ec~ 
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nómica y de ubicación corno son: Guadaln.jara, r .. ~onterrey, Mérida, 

Hermosillo y Oaxaca. 

El país cuenta con una infraestructura aerouortuaria y de 

ayudas a la navegación aérea sulicientes para garantizar ~a a

tención de la demanda actual y su cvoluci6n en la próxima déc~ 

da, lo que hace factible la est:r.J.cturación de un esquema id6-

porte aéreo troncal ampliamente desarrollado, pero se requiere 

establecer un sistema regional y alimentador que caticfaga las 

necesidades de crecimiento, sea motor del desarrollo ree;ional 

y se articule con los o tras nivele3 de aviación en f'ori11a armó-

nica y ordenada. 

El mundo contemporáneo reclama cada vez una mayor elicie~ 

cia de los servicios necesarios en el desarrollo dP. la socie

dad. A esto deben agregarse los espectaculares avances tecnoli 

gicos que se vienen presentanrlo en los servicios aeronáuticos 

y que han influido en la adecuación del csquem=i de operaciones 

de las líneas aéreas. 

En este contexto, y considerando que México no representa 

la excepción de dichos acontecimiento2, la S9cretaría de comu

nicaciones y TranBportes puso en marcha en abril de 1988 el 

Esquema Rector del Sistema NacionsJ. de Transporte A~reo que, 

además de incluir bajo nuevon principios el desarrollo de la 
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aviación comercial en su conjunto, estructura en un sistema al 

transporte aéreo atendiendo a las características geográficas 

del país y a la vinculación de las regiones entre sí y con el 

exterior de manera racional, eficiente y rentable, s·in que la 

prestación del servicio y su sano desarrollo incidan de manera 

onerosa en el presupuesto federal. ( 21 ) 

La concepción completa del Esquema Rector incluye en el 

marco de una regulaci6n muy flexible la definir.ión de: 

-Los criterios básicos para la operación del Sistema. 

-Las bases para la con~ormación del Sistema. 

-Las características y requerimientos del servicio pÚbl.!_ 

co de transporte aéreo. 

-La estructuración de cuadro8 de rutaz rentables. 

-La estrategia genera]. para satisfacer la demanda de se_!: 

vicio. 

-El esquema de centros de distribución de tráfico. 

En las hojas siguientes se resumen las principales caraE._ 

terísticas, criterios, alcance y resultados del esquema rector. 
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Criterios Básicos del Esouema Rector. 

-comunicar al país a través del vínculo entre las ciudades 

identificadas como estratégicas para el desarrollo nací~ 

nal y regionª1, permitiendo de manera sirmil tánea los, en

laces deRde y hacia los principales centros internacion~ 

les. 

-Permitir la p2Tticipación de las empresas que proporci!2._ 

nan los diRtintos niveles de servicio. 

-Vincular los servicios conforma:ldo un sistema integral 

de transporte aéreo. 

Bases oara la conformacidn del Sistema. 

-Ofrecer el ~ervicio de transportación aérea de manera 

eficiente .. 

-Disponer de una red de rutas propia a las ~enesidadeo de 

comunicacién entre las ciudades de distinto nivel, las 

cuales de acuerdo con la importancia que l:'P.preseutan pa

ra el desarrollo nac:donal, identifica.ble por el volumen 

de tráf'ico anual de pasajeros, se clA.sií'ican en: ciuda

des estratégicas, centros de playa y ciudades medias. En 

este contexto, son necesarios los sig1.tien tes ni.veles: 
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a) TRONCAL NACIONAL 

b) TRONCAL REGIONAL 

e) RE1}IONAL ALIMENTAOOR 

-El servicio troncal nacional atenderá preferentemente 

los centros estratégicos, de playa y ciudades medias que 

presenten volúmenes de tráfico importantes y que cubran 

las neccsidade~ de las empresas. En este grupo se encue_!! 

tran las ciudades capitales de los estados, centros in

dustriales y comercia.le.:;, ciudades fronterizas y otras 

ciudades que por su siV~aci6n geográfica hacen indispen

sable este servicio. 

-E.l nivel tro::ical regional ater.1-derá principalmente a las 

ciudades medias, centros de playa y ciudades estratégi

cas y fronterizas local izadas en una región específica 

previamente definida dé acuerdo a la ubicación de la ba

se do operaciones de cada una de las empresas de este tJ: 
po. 

-El servicio regional alimentador atenderá las ciudades y 

centros con las mismas características que los niveles 

anteriores, sólo que en este caso las operaciones se en

f'ocarán a los mercados y conexiones con baja demanda de 

tráfico o corta distancia entre puntos, por lo que su 

área de influencia será menor. 
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-El servic:i0 internacional se prop:)rcionará en las ciud~ 

des estratégicas o centros de playa que por su importan

cia en el volumen de tráfico justifiquen las operaciones 

y además sean contempladas en el convenio bilateral co

rrespondiente. Con el propósito de hacer frente a la_ co~ 

petencia de las líneas aéreas extranjeras será necesario 

asignar en dichos mercados, en forma preferencial, a las 

empresas troncales y como alternativa a las empr,,;;s8.s Yc

gionales que por su área de influencia con las ciudades 

les facilite efectuar operaciones. 

-Será necesario reforzar la participación de las 1Ínea3 

aéreas nacionales en la transportación de pasa,jer:i3 in

ternacionales, :propiciando una mayor apertura 3. través 

de la promoción de nuevas conexiones al extranjero y de 

J.a incorporación de nuevos centros nacionales que brin

den un potencial importante. 

Alcance de1 Esnuemq de Cent.;:i'< .. )3 a.-. ni!":T.ribución de Tr8.f'ico. 

-Descongestionamiento de los aeropuertos. 

-Mejora en las tarifas que cobran las ae~olíneas. 

-Aumento del tráfico de pasajero a. 
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-Mayor cobertura del servicio en las ciudades cercanas a 

los centros de distribución. 

-Mejor servicio y mayor número de frecuencias. 

-uso de equipos más convenientes a los mercados y racion~ 

lizaci6n de la flota. 

Resultados del Esquema Rector. 

-Se obtiene la vinculación de los servicios de las líneas 

aéreas troncales con el de las líneas aéreas regionales 

y alimentadoras. 

-Se incorporan al servicio aéreo 22 nuevas ciudades naci~ 

nales, las cuales se comunican con los principales cen

tros regionales,. obteniendo un mayor aprovechamieff~o de 

la infraestructura aeroportuaria existente. 

-1'n cada uno de los centros de distribuci6n de tráfico, 

se genera un número importante de nuevas conexiones, 

principalmente de servicio regional y alimentador, sufi

ciente para el establecimie~to de nuevas empresas con a

viones de capacidad propia para el tamaño de sus mere_!! 

dos. En forma adicional, se incorporan al sistema 109 

pares de ciudades de nueva conformaci6n. 
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-Se optimiza la flota liberando un número de aviones con 

capacidad de 150 a JOO asientos, conveniente para poder 

ampliar y reforzar operaciones en los destinos interna

cionales. A fin de cubrir los servicios troncal, régio

nal y alimentador, será nececario disponer en 1994, de 

143 aeronaves de entre 18 y 300 asientos. 

-Se asegura la solvencia de las empresas aéreas regiona

les y alimentadoras al permitirles incursionar en los 

mercados donde, por su alto potencial de tráfico, predo-

minan las operncicneD (':0 ln~ lír..cns tro!;cales. 

-Como resultado de la incorpor.:::.ción de nuevos centros y 

la reestructuración de J.a red de rutas troncales, se ob-

tiene un importante incremento en el movimiento de pasa

jeros nacionales, respecto d.e la operación del esquema 

anterior. Asimismo, las empresas regionales y ulim1?11tad.9._ 

ras aumentarán su participación en el tráfico nacional, 

logrando un equilibrio entre las empresas que pro¡.,orcio

nan el servicio doméstico. 

-De acuerdo con los volúmene3 de tráfico presentados en 

1987 y las estimaciones efectuadas, la flota operaría 

con factores de ocupación promeUio U.e '.J5fa 0n ~l C<.:iSO cie 

los equipos de las empresas alimentadoras y del 65/~ en 

el de las líneas regionales y troncales. 
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-En el ·ámbito internacional, a la vez de racionalizar los 

recursos, se refuerza la participaci6n de las líneas aé

reas nacionales al ofrecer servicios sin escalas desde 

los centros de playa y de negocios con alta densidad de 

tráfico internacional, mayor a los 40 000 pasajeros anu~ 

les conveniente para aceptar vuelos sin escalas. Con lo 

anterior, también se reduce el tiempo utilizado en el 

traslado del público usuario entre una ciudad de nuestro 

país y algún destino internacional. 

-Se responde a la mayor comercialización adoptada por las 

líneas aéreas extranjeras, al ofrecer un mayor número de 

servicios sin escalas y permitir la participación de las 

empresas regionales mexicanas en los mercados internaci~ 

nales, fundamentalmente de los Estados Unidos de Nortea-

mérl.ca. 

-Con la asignación de pares de. ciudades a las empresas 

troncales se loeraría un equilibrio en el número de p~ 

sajeros transportados, proporcional a la capacidad en -

el número de asientos U.e cada t:mpr1::::sa .. 

-Con el esquema de nodos y radiales se ofrece un servicj.o 

adecuado al público usuario de las empresas regionales y 

alimentadoras, ya que se dispondría de un promedio de a 
frecuencias a la semana en viaje redondo. Por su parte, 
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el servicio troncal se atendería con un número de fre

cuencias entre 5 y 27 semanales, disponiendo del menor 

número en los mercados de nueva creación y el máximo -

en los centros que se encuentran en la etapa de consolid~ 

ción. Un número intermedio de frecuencias se ofrecería 

en los mercados en crecimiento~ 

Conformación e integración dr•] S·""rvicio Aéreo n-::> fü~&ular 

a1 Eaguema Regtor. 

Como parte del esquema rector, el cual se basa en la con

formaci6n de un Sistema Integral del Transporte Aéreo, se con

templa el servicio aéreo no regular que se compone, principa]:_ 

mente, de empresas de tax:i aéreo y dG operadorc.::> que ofrecen 

sus servicios n través de vuelos no regulares en una ruta pre

viamente es·~ablecida. 

Se pretende que la operación de los taxis aéreoB apoye y 

complemente los servicios de las líneas aéreas troncA1 ~e J- rto'

gional-es, perrni tiendo el~vci.r la e.fic ienc ia de este servicio, 

sobre todo en 1os centros nacionales turísticos y de negocios 

donde se desarrolla una mayor actividad económica. 

Por J.o que se refiere a los operadores de vuelos ne regu

lares, se contempla que sus ~~rvicios se orienten a atender 

principalmente poblaciones localizadas en zonas de difícil ac-
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ceso y que por tal razón constituye el medio de transporte in

dispensable para los usuarios, contribuyendo de este modo a la 

obtención de bene~icios de tipo colectivo. 

Con el prop6sito de dar respuesta a la modernizaci6n de 

la actividad econ6mica contemplada por la actual administraci6n 

del Gobierno Federal, el servicio aéreo no regular deberá pro

porcionarse bajo los siguientes criterios: 

-Propiciar la libre participación del sector prí va.do y 

grupos sociales, tomando en consideración la equidad en 

la prestaci6n de servicios. 

-Asegurar la oferta del servicio a través de su dinponjb_i 

lidad efectiva al público usuario. 



Il • SITUACIOU ACTUAL DE LOS 

SERVICIOS DE TRANSPORTE AEREO 
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II. SITUACION ACTUAL DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AEREO 

A. SERVICIOS DE TRANSPORTE AEREO. 

E.'l transporte aéreo en México es un servicio fundamental 

y estratégico para apoyar la modernización y dencentraJ.ización 

del país, dadas las características oroerá~icas del territorio 

nacional y las necesidades de comunicación entre di::tancias 

largas. Además, el transporte aéreo es un factor determinante 

para femen tar el turismo hacia México. 

Actualmente, de los 5. 7 millones de tu.ristas al uño el 

67% se interna por vía aérea, y el potencial de crecimiento es 

enorme dado el atractivo turístico del país y nuestra posición 

geográfica para explotar el mercado turístico de Norteamérica, 

el más grande del mundo,. Por otra parte, si tomrrmos en conside 

ración la política comercial adoptada por nuestro país, el 

transporte aéreo se sitúa en un nivel fundamental para favore

cer la comercialización externa u~ los bienes y servicios pro

ducidos internamente y para apoyar el crecimiento y desarrollo 

económico a nivel nacional. 

Cabe destacar el ailo de 1988 por las profundas modifica.

cienes originadas por la puesta en práctica del Esquema Rector 

del Sistema Nacional de Transporte Aéreo, el cual induce a nue 

vas bases para el desarrollo del subsector aéreo. 
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l. Servicio de pasajeros. 

El transporte aéreo, después de un crecimiento explosivo 

entre l970 y l983, frenó su crecimiento llegando en 1988 a más 

de 15 millones de pan ajeros, cifra inf"erior en 7% con respecto 

al nivel de 1982. Este comportamiento decreciente se explica 

en primer lugar por la qul ebra de Aerornéx:ico, que temporalmen

te suspendió sus servicios aéreos y posteriormente la Sindica

tura, que la sustit-uyó, sólo empezó a operar una porci6n de 

los mercados, pero también por una disminuci6n en el ritmo de 

crecimiento de la. demanda doméstica. 

DIAGNOSTICO: 
Millones 

PASAJEROS 1982 1' 1988 % 
TMAC 

88-82 

TOTAL 16.']7 lOO.O 15.78 100.0 -l. 2 

Nacional ll.24 66.2 7.34 46.5 -6.8 

Internacional 5. '7 3 33.8 8.44 53.5 6.7 

PASAJEHOS-ICTA 

TOTAL 2l 386 100.0 25 048 lOO.O 2.7 

Nacional 8 l94 38.3 559 22.2 -6.3 

Internacional 13 192 61. 7 19 489 77.8 6.7 

FUENTE: Dirección General de Aeronáutica Civil, s.c.T. 
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MEXICO: TRAFICO DE TRANSPORTE AEREO, l982-1988. 
Millones 

1982 % l988 % TMAC 
88-82 

TOTAL PASAJEROS 16. 97 100.0 15.78 lOO.O -l·.2 

NACIONAL 11. 24 66.3 7.34 46.5 -6.9 

Mexicana 6.05 35. 'l 4.7~ 30.1 -4.0 

Aerornéxico 4.6l 27.2 2.lO 13.3 -12.3 

Otras o. 58 3.4 0.49 3.1 -2.8 

INTERNACIONAL 5.73 33.7 8.44 53.5 6.6 

Cías. Nacionales 2.45 14.4 3.59 22.8 6.6 

Mexicana l. 57 9.2 3.04 ·19.3 11.6 

Aeroméxico o.88 5.2 0.55 3.5 -7.5 
Cías. :E.'xtra.njeras J.28 19.3 4. 85 30.7 6.7 

% LINEAS AEREAS 

NACIONALES l3.69 80.7 lO. 93 69.3 -3.7 

Mexicana 7 .62 44.9 7.79 49.4 0.3 

Aeroméxico 5-49 32.4 2.65 16.8 -11. 4. 

Otras 0.58 3.4 0.49 3.1 -2.8 

EXTRANJERAS 3.28 19.3 4.85 30.1 6.7 

FUENTE: Dirección General de Aeronáutica Civil, s.c.T. 
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a) Transporte Aéreo Internacional. 

Las líneas aéreas nacionales y extranjeras transportaron, 

en 1988, 8. 4 millones de pasajeros desde y hacia !11éxico, y 20 

mil millones de pasajeros-kilómetro que constituyen el 54 y 78 

por ciento del total respectivamente. Además, ha crecido a ta

sas del 6.65~ medio anual en los Últimos seis años, como cons2. 

cuencia del impulso al turismo. 

MEXICO: TRAFICO INTERNACIONAL, 1982-1988. 
Millones 

PASAJEROS 1982 % 1988 

TO T AL 5.73 lOO.O 8.44 

CIAS. NACIONALES 2.45 42.8 3.59 

Mexicana l.57 27.4 J .04 

Aeroméxico . o. 88 15 .4 o. 55 

CIAS. EXTRANJERAS J.28 57.2 4.85 

PASAJEROS-KM 

TO T AL L.3 192 100.0 l9 489 

CIAS. NACIONALES 5 545 42.0 8 189 

Mexicana 3 208 24.J 6 787 

AeroméY.ico 2 337 17.7 l 402 

CIAS. EXTRANJERAS 7 647 58.0 11 300 

FUENTE: Dirección General de Aeronáutica Civil, 

% TMAC 
88-82 

100.0 6.6 

42.5 6.6 

36.0 11.6 

6.5 -7.5 

57.5 6.7 

lOO.O 6.7 

42.0 6.7 

34.8 13.3 

7.2 -8.2 

58.v 6.7 

S.C.T. 
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MEXICO: TRAFICO INTERNACIONAL POR REGIONES, 1982-l988. 
Millones 

l982 % l988 % TMAC 
88-82 

TOTAL PASAJEROS 5.73 lOO.O 8.44 100.0 6.6 

NORTEAMERICA 4.94 86.2 7.47 88.5 7.l 

Nacionales 2.28 39.8 3.40 40.3 6.9 

Extranjeras 2.66 46.4 4.07 48.2 7.3 

CENTRO Y SUDAMERICA 0.43 7.5 0.56 6.6 4.5 

Nacionales 0.11 l. 9 0.17 2.0 7.6 

Extranjeras 0.32 5.6 0.39 4.6 3.3 

EUROPA 0.34 ó.O 0.39 4.6 2.3 

Nacionales 0.06 1.1 0.02 0.2 -16.7 

Extranjeras 0.28 4.9 0.37 4.4 4.8 

ASIA 0.02 0.3 0.02 0.2 

;? LINEAS AEREAS 

NACIONALES 2.45 42.8 3.59 42.5 6.6 

EXTRANJERAS 3.28 57.J 4.85 57.5 6.7 

FUENTE: Dirección General de Aeronáutica Civil, S.C.T. 
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Nuestras líneas troncales, Aeroméxico y Mexicana de Avia

ción, lograron atender en 1988 el 43'% de la demanda internaci~ 

nal hacia y desde México, en un entorno cada vez más competido, 

especialmente en el tráfico con EUA donde a raíz de la desre~ 

lación se ha...'1'1 conformado macrolíneas con modernas flotan y con 

un mercado doméstico enorme (superior a todo el tráfico inter

nacional mundial, excluída la URSS), que les permite partici

par con tartfas a costos marginales en su tráfico hacia nues-

tro país. 22 ) 

Aeroméxico de j Ó de a tender un mercado de l. 4 millones de 

pasa,ieros en los vuelos internacionales desde su quiebra en 

abril de 1988; de cualquier manera, perdía al operar con una 

tarifa de 5 centavos de dólar por pasajero-kilómetro más baja 

que su costo de operación* En octubre de 1988 la nuova empresa, 

Aero .. .rías de México, inici6 operaciones con un nivel superior 

de eficioncia y mayor .ingreso por pasajero al mejorar su admi

nistración comercial* ( 23 ) 

Las líneas extranjeras que vu_elan a México con servicios 

regulo.res son 28 en total y representan a 23 países .. Por otra 

parte, el tráfico en vuelos cie i'l~tar:icr~t:'.) b3 Alimentado duran-

te los Últimos años en forma significativa, pasando de 0*32 m,!. 

llones de pasajeros en 1982 a l.ü9 millones en 1988. D.trante 

1989 inició operaciones una empresa charter mexicana, con dos 

aviones de nueva tecnología de 165 y 295 asientos. ( 24 ) 
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b} Transporte Aéreo Nacional. 

El transporte aéreo nacional, que en l988 ascendió a 7.J4 

millones de pasajeros, ha experimentado una contracción del 

351~ respecto a 1982 como conaccuencia de la disminución d~l p~ 

der adquisitivo y el aumento de las tarifas domésticas, de 4 a 

más de 7 centavos de dólar por pasajero-kilómetro, al elimina,:: 

se subsidios por combustible y revaluarse el dólar. Un f'actor 

adicional importante fue la suopensiún temporal del servicio 

por parte de Aeroméx.ico. 

DIAGHOSTICO: TRANSPORTE AEREO J!ACIONAL, l982-l988. 
Millones 

PASAJEROS l982 % l988 % 

T O TAL ll. 24 lOO.O 7.34 l00.0 

Mexicana 6.05 53.8 4.75 64. 7 

Aeroméxico 4.6l 4l.O 2.lO 28.6 

Otras 0.58 5.2 0.49 6.7 

PASAJEROS-KM 

T o T AL 8 l94 roo.o 5 559 roo.o 
Mexicana 3 SJJ 46.8 3 322 59.8 

Aeroméxico 059 49.5 2 065 37.l 

Otras 302 3.7 l72 3.l 

FUENTE: Dirección General de Aeronó.utica Civil, S.C.T. 

TM.AC 
88-82 

-6.9 

-3.9 

-12.3 

-2.8 

-6 . .i 

-2.4 

-l0.6 

-8.9 
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e) Líneas Aéreas Troncales. 

En los Últimos aflos, Aeroméxico aumentó su ineficiencia y 

su servicio se caracterizó por una enorme dispersi6n de vuelos 

a más de 200 pares de ciudades, baja prod~ctividad, mala cali

dad en el servicio y pérdidas importantes. Después de la quie

bra de Aeroméxico en 1988, por disposición judicial se formó 

una Sindicatura y posteriormente la nueva empresa, Aerovías de 

México, racionalizó el mercado, atendiendo las principales ci~ 

dades y aumentando significativamente la productividad y cali

dad del servicio troncal. 

TRANSPORTE AEREO: AERONAVES DE MEXICO. 
Millones 

PASAJEROS 1982 % 1987 

T o T AL 5 ·.49 lOO.O 5.79 

Nacional 4.61 84.0 4.40 

Internacional 0.88 16.0 l.39 

PASAJEROS-KM 

T o TAL 6 396 100.0 7 635 

Nn.cional 4 059 63.5 3 504 

Internacional 2 337 36 .5 4 lJl 

FUENTE: Dirección General de Aeronáutica Civil, 

% 1988 

100.0 2.65 

76.0 2.10 

24.0 0.55 

l00.0 3 467 

45.9 2 065 

:J4.l l 402 

s.c.T. 
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Mexicana de Aviación atendi6 7.8 millones de pasajeros -

con vuelos a 120 pares de ciudades, prácticamente lo mismo que 

en 1982, pero modificando la proporción del tráfico internacio 

nal al pasar a 39% con respecto al 21~{; que rcgistr6 durante 

1982. Por otra parte, el tráfico nacional ce redujo un 21% en 

el período. 

TRANSPORTE AEREO: COM.PAflIA MEXICANA DE AVIACION. 
Millo neo 

PASAJEROS 

T o T AL 

Internacional 

Nacional 

PASAJEROS-KM 

T o T AL 

Internacional 

Nacional 

CONTRIBUCION AL 

TO TAL 

Internacional 

Nacional 

l982 

7.62 

l.57 

6.05 

7 041 

3 208 

3 833 

TRANSPORTE 

"" '" 
l00.0 

20.6 

79.4 

ioo.o 10 

45.6 6 

54.4 3 

AEREO 

35.7 

1988 

7.79 

3.04 

4-75 

109 

787 

322 

,, 
•º 

100.0 

39.o 

61.0 

100.0 

67.1 

32.9 

49.4 

19.3 

30.l 

FUENTE: Dirección General de Aeronáutica Civil, S.C.T. 

TMAC 
88-82 

0.3 

ll.ó 

-3.9 

6 .. 2 

13.4 

-2.4 
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Además, 1a productividad de las líneas troncales es ba

ja debido a que no modernizaron sus esquemas de adminiatraci6n 

y operacíón, así como por la atención de rutas regionales con 

equipo inadecuado, generando bajos íngresos por pasajero-kD.i 

metro y ocasionando problemas financieros. 

PRODUCTIVIDAD: LINEAS AEREAS TRONCALES, 1979-1-987. 

~ 
Equipo de 1/u8lo 

Asientos-Km (l06 ) 

Distancia Prom. (Km) 

Horas de Vuelo (io 3 ) 

Empleados 

DE~IANDA 

Pasajeros (106) 

Pasajeros-Km (106
) 

To ns-Km (103) 

PRODUCTIVIDAD 

Asientos-Km/Empleado 

Pax-Km inter/Pax-Km 

Ton-Km inter/Ton-Km 

MEXICANA 
1979 1987 

34 

8 779 

1 013 

95.6 

8 635 

6.03 

6 108 

555 

1 017 

50.6 

46.0 

45 

l6 l43 

1 343 

146.9 

14 052 

7.62 

10 150 

928 

1 1-49 

76.7 

10.0 

AEROMEXICO 
1979 i987 

26 

7 895 

1 223 

99.0 

6 770 

4.61. 

5 635 

567 

l 166 

42.2 

59.4 

43 

12 539 

l 353 

137 .3 

J.2 524 

55.79 

7 852 

732 

l 001 

44.6 

52.'7 

FUENTE: Dirección General de Aeronáutica Civil, S.C.T. 
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d) Líneas Aéreas Regionales. 

Las líneas aéreas regionales aún tienen un incipiente de

sarrollo debido, en parte, a la falta de un trato equitativo 

en cuanto al cobr.o de servicios aeroportuarios y de combus.ti

ble, y por la existencia de una regulación proteccionista -

del mercado en favor de las líneas troncales. 

A pesar de ello, atendieron a cerca de medio mill6n de P.!! 

sajeros en 1988 y empezaron a crecer y modernizarse con buenas 

perspectivas al disponer de un mercado insatisfecho por el re

dimensionamiento de Aeroméxico y por la posición de integr_Q. 

ción al Sistema Nacional de Transporte Aéreo a través del Es

quema Rector, lo que le significa la posibilidad de la apertu

ra de ciudades no atendidas anteriormente, así como el propio 

estímulo de la demanda al vincularse, y complementar al mismo 

tiempo, con el transporte aéreo troncal. 

La aviación regional de servicio regular está compuesta 

fundamentalmente por cinco empresas de operaci6n, que son: 

-Aerocal ifornia 

-Acrocoz1J.mel 

-Aerocaribe 

-Aeromar 

-Aerovías Oaxaqueñas 
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2. Equipo de Vuelo. 

Después de su redimensionamiento, que representó la desi~ 

corporación de 14 aviones ya obsoletos, las líneas aéreas tro~ 

cales cuentan con 7l aviones ~arborreactores: 42 de Mexicana y 

29 de Aeroméxicoª Sin embargo, se enfrentan a un grave proble

ma de modernización de su Ilota, la cual tiene una antiguedad 

promedio de 12 a..Yíos en Aeroméxico y 9 en Mexicana, ya que sólo 

el 105-' son aviones de nueva tecnología, por lo que será neces~ 

ria reemplazar el equipo de vuelo restante para mantener un nJ: 

vel adecuado de competitividad internacional~ 

Por otra parte, la flota en servicio regular de las líneas 

aéreas regional~s es de 13 aviones, de los cuales uno es de pi!! 

t6n, 9 son turbohélice y 3 turborreactores DC9-l5. 

MEXICO: EQUIPO DE VUEI,O, 1988. 
Unidades 

NUJ\IBRO NUMERO AN1'1GUEDAD 
DE DE PIWMEDIO 

AVIONES ASIENTOS 

TO T AL 84 12 544 12 

Mexicana 42 7 401 9 

Aeroméxíco 29 4 549 12 

Regionales 13 594 15 

FUENTE: Direcci6n General de Aeronáutica Civil, S.C.T. 
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3. Servicio de Carga. 

El servicio de carga por vía aérea se utiliza, fundamen

talmente, para mercancía de al ta densidad económica y bajo pe

so específico. Dado que la carga aérea se transporta en forma 

mixta en los vuelos regulares, las tendencias de su creciml.en

to han acomparl.ado a las cifras del movimiento de pas8.,ieros, e~ 

to es, crecimiento explosivo en el ?críodo 1970-1983 y desac~ 

leración a partir de ese año, llegando a manejar en 1987 ü.:n to 

tal de 224 mil toneladas, de las cuale3 62 mil (28i~) fueron in 

ternacionales y ló2 mil (72%) nacio1i:.::1.l<:!B. 

Por otra :parte, el ingreso de las aerolíneas ::iexicanas 

por este concepto no representa mas del 6% del total, siendo 

del orden del 30% para las aerolíneas cx~ranjerc::.n, situación 

que denota una ausencia de políticas adeeuadas .. 

Ante la perspectiva de :novimicnto esperado •3n México para 

1981, se creó en 1983 la empresa '11rc.nnportaGiÓn A6rea M¿:-:icana, 

S.A. (TAMSA), con participación de laa líneas aéreas, que ze 

especializaría en el manejo exclusivo de carga aérea Í!"lterna

cional. Sin embareo, a.::1 te los problema::; que eni'renta el trans

porte aéreo desde entonces y qu-2: han originado la disminución 

del tráfico en México, TAMSA abandonó su objetivo inicial para 

diversas líneas. ( 25 ) 
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MEXICO: CARGA AEREA, 1982-1988. 
Miles de Tone1adas 

1982 ~~ 1987 t. ¡(, 1988 

T O T A L 179.6 100.0 224.4 100.0 200.4 

NACIONAL 132-4 73.7 161.7 72.l 142.8 

Mexicana 104.5 58.2 125.6 56.0 130.4 

Aeroméxico 21. 3 11.9 32.1 14.3 8.2 

Otras 6.6 3.6 4.1 1.8 4.2 

INTERNACIONAL 47.2 26 .3 62.7 27.9 57 .6 

CIAS. NACIONALES 19.8 u.o 28.8 12.8 22.5 

Mexicana 10.8 o.O 16. 8 7.5 18.5 

Aeroméxico 9.0 5.0 1.2.0 5.3 4.0 

CIAS. EXTRANJERAS 27. 4 15.3 33.9 15.l 35.l 

% DE LAS LINEAS NACIONALES 

NACIONALES 152. 2 84.7 190.5 84.9 165.3 

Mexicn....,..w .. ll5.J 54.2 142.4 63.4 148. 9 
Aeroméxico 30.3 16.9 44-l 19.7 12.2 
Otras 6.6 3.6 4.1 1.8 4.2 

EXTRANJERAS 27. 4 15.3 33.9 15.1. 35.1. 

FUENTE: Dirección General de Aeronáutica Civil, S.C.T. 
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B. INFRAESTRUCTURA Y MOVIMIENTO AEROPORTUARIO. 

En 1988 se disponía de 59 aeropuertos administrados por 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA), que operó con autosE: 

ficiencia financiera, así como de una red de aproximada~ente 

l 500 aeropistas, con lo que se cubre prácticamente todo el te 

rri torio nacional. .. 

Los servicios aeroportuarios proporcio~ados por ASA obse_E 

van algunos problemas de falta de renovación del equipo de ra~ 

pa y combustible, debido a los compromisos de ajustar el gasto 

y generar un mayor superávit .. La infraestructura aeroportuaria 

presenta problemas puntales, como el caso de edificios termin~ 

les de centros turísticos (Cancún) y la necesidad de resolver 

el. probl.ema del aeropuerto de la Ciudad de México. ( 26 ) 

Por su parte, las ayudas en el espacio aéreo nacional se 

han consolidado en el espacio aéreo superior, incluso con cap~ 

cidad de atender un increme:'lto en la demunda; sin erub<'.:Lrgo, en 

~l espacio aéreo inferior (hasta 20 000 pies) que requiere la 

aviación regional, existen áreas en donde no se ofrecen servi

cios de comunicaci6n aire-tierra y el control por radar es aún 

insuficiente. ( 27 ) 

Con respecto al rubro financiero, a partir de 1986 la Te

sorería muestra un superávit frente al ingreso-gasto de la in-
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fraestructura del subsector aereo, como resultado de l.a desac!:_ 

leración de ia construcción de aeropuertos, la cancelación de 

la ampliación del aeropuerto de la Ciudad de México y la aCtu.§!: 

1izaci6n del Derecho de Uso de Aeropuerto, tanto en servicio 

nacional como internacional. De esta forma, a pesar del aumen

to sustancial en los gastos de conservación, mantenimiento e 

inversión de ASA, la Tesorería arroja superávits de 0.2, 15.6 

y 52.5 miles de millones de pesos para los años de 1986, 1987 

y estimado para 1988 respectivamente. ( 28 

A pesar de lo anterior, el financiamiento para el desarr~ 

llo de la infraestructura se ha visto frenado al impedirse el 

uso directo de los ingresos generadoc por la operación de los 

aeropuertos en ellos mismos y/o en el subsector, al definir

se techos presupuestales. 

Asimismo, debe re.calcarse que ASA opera en forma au tosuf..!, 

ciente y con un nivel satisfactorio de productividad; persiste, 

sin embargo, la duplicidad con la Secretaría de Comunicaciones 

y 'l\ransporte!J (SCT) en el ejtJ.:cicio 1'"' la autoridad y la cons

trucci6n de aeropuertos. P.Jr su parte, el SENEAJJI tiene una ºPi: 

ración moderna y auto suficiente; no obstan te, se encuentra en 

una subsecretaría diferente a la de la autoridad civil del 

transporte aéreo, considerando que es otra autoridad de carác

ter civil.. 
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MEXICO: INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA, 1988. 
Unidades 

INFRAESTRUCTURA 

A S A (Red Aeroportuaria) 

Troncal Nacional 
Troncal Internacional 
Regional 

OTROS (Aeropuertos y Aeropistas) 

Con operación regular 
Sin operación regular 

AYUDAS A LA NAVEGACION 

Centros de Control 
Con trol de Aeródromo ( TllR) 
Control de Aproximaci6n 
Radio Enlaces 
Radio Ayudas ( VOR-Dr.!E) 
I L S 
Es tac iones Me teorol.ógicas 
Oficinas de Despacho 
Radares de Ruta 
Terminales 
Comunicación Aire/Tierra E.A. Superior 
Comunicaci.Ón Aire/Tierra E. A. Inferior 
Comunica.e iÓn Vía Satélite 

FUENTE: Dirección General de Aeroná4tica Civil, S.C.T. 

1 

1 

1 

1988 

589 

59 

22 
30 

7 

521 

21 
500 

4 
55 
23 
52 
66 
16 
4l 
28 

7 
6 

22 
24 

9 
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DIAGNOSTICO: MOVIMIENTO AEROPOR•füARIO, 1982-1988. 
Millones 

PASAJEdOS 

AVIACION COMERCIAL 

TRONCAL 

Nacional 
Internacional 
Tránsito 

REGIONAL 

Nacional 
Internacional 

AVIACION GENERAL 

OPERACIONES 

AVIACION COME~CIAL 

TRONCAL 

Nacional 
I~tcr::-:?.~ion'3J 

REGIONAL 

Nacional 
Internacional 

AVIACION GENERAL 

1982 

3J.. 94 

29.97 

28.78 

20.83 
5.73 
2.22 

1.19 

1.16 
0.25 

l. 97 

l. 32 

0.58 

0.36 

0.27 
0.09 

0.22 

0.22 

0.74 

100.0 

93.8 

90.l 

65.2 
17.9 

7.0 

3.7 

3.6 
0.1 

100.0 

43.9 

27.3 

20.5 
6.8 

16.7 

16.7 

56 .l 

1988 

30.53 

29.28 

28.56 

17.lO 
8.66 
2.80 

0.73 

0.71 
0.02 

l.25 

0.97 

0.45 

0.31 

0.22 
0.09 

0.14 

O.l3 
O.Ol 

0.52 

FUENTE: Dirección General de Aeronáutica Civil, S.C.T. 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, S.C.T. 

100.0 

95. 9 

93.5 
56.0 
28.4 

9.1 

2.4 

2.3 
O.l 

O.l 

100.0 

46.4 

32.0 

22.7 
9.3 

14.4 

lJ.4 
l.0 

53.6 
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C. MA11TENIMIE'1'1XJ E INDUSTRIA AERONAUTICA. 

Mantenimiento Aeronáutico .. 

El mantenimiento a las aeronaves de la aviación tro.ncal 

es proporcionado por las mismas empresas, obligándolas a des

viarse de su función principal y generando, en alguna medida, 

duplicidad de es:fuerzos que requieren de cuantiosas iuversio-

nes. 

En virtud de las perspectivaD de las lÍn<Jas aéreas duran

te 1979-1981, se formó la empresa 1Urborreactorcs, S.A .. para 

reparar turbinas de los equipos de las 1Ínea8 troncales, con 

el consecuente ahorro de di visas .. Turborreactores inició oper.!! 

ciones en 1983, y a partir de 1987 ha arrojado números negros 

y consolidado su experiencia en reparación de turbinas aéreas, 

reparando a mediados de 1988 la turbina número 150. ( 29 ) 

El mantenimiento para el resto del parque aeronáutico e

xistente en el país se encuentra concentrado en el aeropuerto 

de J.a CiudP..d de M<?°Y.ico y e.::.tc7i. ül.L'lgldo a una gran diversidad 

de equipos. Adicionalm.=?nte, el suminin tro de partes se i:·eal iza 

con dilaci6n y 1.a capacidad tecnológica presenta rezagos, por 

lo que ciertos servicios de mantenimiento se proporcionan en 

el extranjero; sin embargo, presentan una tendencia decrecien

te. 
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En este sentido, e1 forta1ecimiento de 1a capacidad técnl 

ca de ios ta11eres estab1ecidos en nuestro país, distribuidos 

a lo largo de la República Mexicana, se ha apoyado mediante 

inspecciones y evaJ.uaciones, con el fin de optimizar sua serv_! 

cios y captar un mayor número de trabajos de reparaci6n en 

el país, evitando así la fuga de divisas. 

Por otra parte, para satisfacer la demanda de mantenimie~ 

to y servicio a l.as aeronaves mexi.cana.s, principalmente a la 

aviación general y agrícola, se hace necesaria la instalación 

de centros de servicio estratégicamente distribuidos en el 

país, de acuerdo con los centros de operación, favoreciendo a 

las zonas fronterizas del territorio nacional. 

Industria Aeronáutica. 

El. país se encue~tra rezagado con respecto a otros países 

de economías comparables a la nuestra, a tal grado que a la f~ 

cha es prácticamente nula la existencia de una industria aero

náutica nacional, de ahí que países como Brasi1-, Argentina y 

Bolivia sean los que marquen la ;iau ta en lo que a industria a.2_ 

ronáüt.ic:a. latinoamericana concierne~ Tal situación es resu1ta-

do de la poca importancia que se ha otorgado a esta industria, 

corlSecuencia de que se ha centrado la atención en el transpor

te aéreo, por lo que los esfuerzos realizados para impul.sar di_ 

cha industria no han 1ogrado conso1idarse. { 30 } 



- 67 -

Fabricación de Aeronaves. 

Actualmente se tiene en desarrollo la fabricación de par

tes de aviones fumigadores, 1as cuales han sido aceptadas por 

la aviaci6n agrícola debido a su calidad, precio y fácil a~qu_i 

sición. También se tiene construido un prototipo de avi6n fum_! 

gador que, a su vez, puede adaptarse como avión de adiestra

miento primario; se están realizando las p:rueba.s necesarias p~ 

ra eu certiftcaci6n y su posible fabricación en serie. ( 31 

En forma adiciona.1., ee están estableciendo pequeñas plan

tas de e.rmado y fabricación de aeronaves ultraligeras, condi

cionando su fabricaci6n para que a corto plazo ~e tenga una in 

tegración nacional del planeador del 100% ; se prevé que esta 

industria tendrá un desarrollo importante debido a la diversi

dad de uso y aplicación. ( 32 ) 

Debe mencionarse que lo anterior a6lo ae puede lograr a 

través de la promoción de inversión extranjera junto con la 

transferencia de tecnología correspqndiente, del fortalecirnie~ 

io de la rectoría de la autoridad aeronáu·tica, de ia formaci6n 

y capacitación de recursos humanos, de la labor conjunta de 

los organismos y dependencias correspondientes y del apoyo de 

los programas de reconversión industrial y desarrollo nacio-

nal. 
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D. CAPACITACION Y RECURSOS HUr.LU/OS. 

Las actividades de formación y capacitación de personal 

técnico aeronáutico e::fectuadas durante el período 1979-1988, 

muestran dos aspectos importantes: 

-Una recesión ocurrida entre los años 1981 y 1982, atr.:!:_ 

buÍble al traslado del Centro Internacional de Adiestra

miento de Aviacl•.5n Civil (CI.A.AC) a las instalaciones ub_! 

cadas dentro de la Base Aérea Militar No. 1 de Santa Lu

cía, Estado de México, y 

-Una seb~nda recesión ocurrida de 1986 a 1988, originada 

por el estancamiento del mercado de trabajo en el medio 

aeronáu. tico provocado, a 1.::1u vez, por la disminución de 

la demanda de los servicios de transporte aéreo y por 

el exceso cie per.sonal debido a la quiebra de la comp!!. 

ñía troncal Aeroméxico. 

Adicionalmente, los cursos especiales de capacitaci6n han 

decrecido en los Últimos n....9.os por la restricción de recursos 

que padece el CIAAC, lo cual le impide contratar a personal d~ 

cente de alto nivel y adquirir materiales con la oportunidad 

necesaria, por lo cual el número de estudiantes nacionales y 

extranjeros ha disminuÍdo. A esto se agregan las dificultades 

operativas que presenta la Base Aérea de Santa Lucía, para la 
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realización de vuelos de instrucción por instrumentos, manio

bras, emergencias y vuelos nocturnos. ( 33 ) 

Por lo tanto, aún cuando tales antecedcnt~s señalan que 

los curao5 de ca.paci t3.ci6n y formación impartidos por el CIAAC 

deberían mantenerse restringidos en tanto las necesidades del 

subsector aéreo así lo requieran, re.sul taría conveniente inte!! 

:::;ificar la promoción de cursos para el personrrl de terceros 

países, a través de la OACI y directamente con las administr~ 

ciones aeronáuticas resp..:ctivas, con lo que podría elevarse el 

pro~edio anual de egresados e 400 alumnos, que contrasta con 

los 60 egresados que se estima surjan del CIAAC en los próxi

mos 1.res ai'ios. De esta manera se Í'avo.reccría la orientación -

de tales servicios al exterior y se generarían divisas para a

poyar el desarrollo econ6mico del país. ( 34 ) 

A fin de compactar y aglutinar en un s6lo centro los re

cursos dispersos en materia de formación y capacitación de pe.E 

sonal, es conveniente prever la dotación de nuevas instalaci~ 

nes al CIAAC y programar el redimensionamiento de su flota; 

así como estudiar la posibilidad de que dependa cada vez menos 

del presupuesto federal, quizá modificando su estructura jurí

dica interna, con el fin de darle flexibilidad financiera que 

le permitiera la utilización de recursos generados por su pro

pia productividad, a la vez que promueva el desarrollo de cur

sos que generen ingresos adicionales. 
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E. REGULACION Y ADMINISTRACION. 

l. Regulaci6n. 

En el transpor·te aéreo nacional la regu.la.c:ión ha tenido 

un sentido proteccionista hacia las líneas troncales: 

-Po:r ejemplo, Aeroméxico se mantuvo con subsidios, tarifas 

bajas y con una flota en &.lto porcentaje obnoleta que no 

se pudo renovar y que provocó 1 en -parta, su quiebra. 

Asimismo, se f'otnentaron vuelos co1~tos y a mercados cie ba

ja demanda que, por un lado, han afectado la rentabilidad de 

la.s líneas troncales y, por otro, han l.imi tado el desarrollo 

de la aviación regional y a.1.imentadora. 

LatJ ae1~vicios de tru.nsportación aérea se producen a tra

vés de 291 compañías nacionales, dAntro de las que se Encuen

tran A~rovías de México y Cía. Mexicana de Aviación, ll empre

sas regionales de servicio regular, 182 taxis nacionales y 36 

regionales, l8 empresas de servicio especializado y 42 do ser

vicio no reblll~r. ( 35 ) 

En materia de transporte internaciano.l, México ha suscri

to un total de 22 convenios bilaterales con gobiernos de otros 

paises y ha otorgado 6 permisos unilaterales a íguaJ. número de 
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empresas. Mediante dichos convenios se preservan las conexio

nes aéreas internacional.es de México con Norteamérica, Centro 

y Sudamérica, el Caribe, &tropa y Asia a través de 26 compañías 

extranjeras y las líneas aéreas nacionales de servicio troncal 

y regional. 36 ) 

Dentro de los servicios aéreos, la aviación civil mexica

na se desarrolla en un medio altamente competitivo, lo cual. o

bliga a revisar periódicamente los convenios bilaterales, con 

el fin de asegurar los intereses de la navegación aérea y J.a 

estricta reciprocidad en la operación de los servicios. De ahí 

que durante 1988 se firmaran dos nuevos convenios, de tipo bi

lateral, con los gobierllos de Corea y el Reino Unido, además 

de modificar el convenio establecido con los Estados Unidos de 

América y de efectuar pláticas con los representantes de los 

Países Bajos. Todo ente, con el fin de modernizar y adecuar, a 

las necesidades presentes y futuras, los convenios estableci

dos a este respecto. ( 37 

Por otra parte, como resultado de la política de mayor a

pertura a las líneas extran,jeras SP.e1_tid:i por !'.!0.{ic:o en años re 

cientes, y qua se refleja en el Último convenio con Estados U

nidos de América anteriormente mencionado, se han aumentado en 

50~ los pares de ciudades eventualmente atendibles, además de 

permitir un mayor número de vuelos de fletamento, situación -

que obliga a elevar nuestra competitividad. 
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2. Administración. 

La importancia estratégica del transporte aéreo en el de

sarrollo nacional, su dinámico crecimiento y la necesidad de ~ 

decuarlo a las nuevas circunstancias nacionales e internac.ion~ 

les, obligan a efectuar ajustes y modif'icaciones en la estruc

tura administrativa y orgs.n:i.zativa del subsector. 

La autoridad acron~utica está dispersa en la S.C.T. en 

cuatro Direcciones Generales (Concesiones y Permisos, Tarifas, 

Aeropuertos y Con'trol del Subsector), así corno en un órgano 

desconcentrado, lo que le resta congruencia y eficiencia. Con 

respecto a las líneas troncaleo, Cía. !11cxicana de Aviación y 

Turborreactores se incorporaron al sector público en 1982; en 

la actualidad las dos empre:Jas están ::;ar:.eadas financieramente 

y se encuentran en proceso de deaincorporación. Aerovías de Mé 

xico: quP- es 1 a r;r.:.prcsa que ou.ple a Aero:r..etVRS de México, nació 

con una participación temporal de BANO.BRAS en J.a conr,d.:i tución 

de su capital social, pasando su administración, una vez que 

se concreten las posturas de venta, a inversionistas de carác

ter privado. ( 38 ) 

El organjsmo Transporte Aéreo Federal (TA!<'), ya cumplió 

su misión histórica de aglutinar y racionalizar el parque ae

ronáutico federal., sin embargo el servicio no es autosufici~n

te y requiere subsidios, por lo que es conveniente con3iderar 
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su desaparici6n. Su equipo sería vendido y los servicios requ2_ 

ridos por el personal. del Gobierno Federal, serían proporcion~ 

dos por la aviación comercial re5ular y no regular. 

El subsector aéreo (Federal y Paraestata1) em~leó alr~de

dor de 39 000 persong,s en 1987, la mayoría de ellas co11 eleY~ 

da califica.ción técnica. Sin embargo, aún cuando existen diveE 

sas instituciones de capacitación y se han hecho esfuerzos pa

ra aglutinarlos y dar coherencia a sus programas de traba

jo por medio de la Comisió11 Coordinadora de la Capacitación -

Técnico-Aeronáutica, no se ha logrado instrumentar una adecua

da planeación de formación y capacitación de recursos humanos, 

por lo que se hace necesario fortalecer este aspecto. 
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TRANSPORTE AEREO: PERSO!lAL OCUPADO, l.982-l.987. 
Uninades 

VARIACION 
l.982 fa l.,37 % 87/82 

TO T AL 32 469 l.00.0 39 ººº l.00.0 20.l. 

LINEAS AEREAS 23 l.60 7l..3 26 580 68.l. l.4.8 

Mexicana. l.2 39l. 38. 2 14 052 36.0 13.4 

Aeromé::-:ir::o 10 769 33.l 12 528 32.l 16.3 

T A F .302 0.8 

AS A 5 487 16.9 7 102 18.2 29.4 

TURBORREAC 'l.'ORES 21-9 0.7 261 0.1 19.2 

DEP. CENTRALES 3 603 ll.1 4 755 12.2 32.0 

DGAC 947 2.9 1 135 2.9 19.9 

DGA 654 2.0 850 2.2 JO.O 

CENMA 23ü 0~7 25~ 0.7 10.4 

CIAAC 24 220 0.6 816.7 

SENEAM 1 748 5.4 2 296 5.9 31.4 

FUENTE: Aeropuertos y Servicios Auxiliares, S.C.T. 
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F. FINANCIAMIENTO. 

El subsector aéreo en su conjunto ha sido deficitario du

rante el período 82-87 dAbido a las necesidades de transferen

cias tanto para infraestructura y regulación como para op~ra

ción, que no se compensan con los ingresos gener.3.dos por los 

derechos obtenidos~ 

Sin embargo 1 al disminuirse la conntrucc i6n de aeropuer

tos a partir de 1986, al ei'ectuarsc la cancelación de la am

pliación del Aeropuerto Interneoional de la Uiudad de México 1 

al real izarse l,q eliminación del subs iclio vía apoyo de turbos i 

na y al miG1110 tiempo la elevación de los ingresos por el D.erc

cho de Uso de Aeropu.erto (DUA), asi com0 la cancelación ele sub 

sidios a las lÍneas aéreas, s0 ha logrado obtener en 1988 un 

superávit de 12 207 millones de pesos, hecho sin precedente en 

el subsector aéreo. 

MEXICO: INGRESOS Y EGRESOS DEL SUBSECTOR AEREO, 1982-1988. 
Millones de pesos 

I N G R E S O S 

EGRESOS 

S A L lJ O 

1982 

2 5)4.l 

4 370. 7 

l 836.6 

Nota. Los números entre paréntesis indican déficit. 

FUENTE: Aeropuertos y Servicios Auxiliares, S.C.T. 

1988 

?82 900 

270 693 

12 207 
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Las líneas aéreas mexicanas tienen actualmente ingresos 

por pasajero-kilómetro nacional a un nivel entre 8 y 9 cent~ 

vos de dólar, las más altas de su historia, permitiendo que 

los ingresos por pasajero-kilómetro internacional fluctúen en

tre 5 y 6 centavoo de dólar. 

Por su parte, las líneas aéreas norteamericanas se han 

fortalecido en DU merca.do do::néstico con tarifas promedio entre 

9 y 14 centavos de dólar, y persiguen tener una mayor partici

pación en el mercado México-Norteamericano con tarifas menores, 

situación que ha estabilizado dicho mercado y mostrado ingr~ 

sos por pasajero-kilómetro de entre 4 y 6 centavos de dólar en 

los Últimos ~~os. 

LINEAS AEREAS TROl·;CALES: INGRESO POR PASAJERO-KILOMETRO. 
1982-1988 
Centavos ele DÓlar 

AEROMEXICO MEXICANA 
1982 l988 1982 1988 

NACIONAL 4.8 9.0 6.0 8.3 

4-6 6.0 

FUENTE: Dirección General de Aeronáutica Civil, S. C. T. 
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En los Últimos 10 a.nos Aeroméxico tuvo un déficit prcsu

puestal de 20% en promedio, motivo por el cual no pudo sortear 

la crisis de los 80's. Adicionalmente, de 1982 a 1987 aument6 

en 5 unidades el número de sus aviones, siendo 2 de ellos pro

pios y de nueva tecnología. 

En el caso de Mex1cana, de l932 a l988 su flota creció 

sólo en 3 aviones. Por otra pn.rt~, a principios de 1988 se vió 

en la necesidad de vender 3 aviones 727-200 dG mó:s ae 17 ailos 

de servicio, para mejorar sus finanzas .. 

Debe recalcarse: qu·~ en los Úi timos años la incorporación 

de aviones, por la escasez de divisas y el alto costo U.e los 

equipos, se realizó básicamente en forma dG arrendamiento, si

tuación que ha favorecido la descapitalización de las empresas 

y ha generado problemas de caja al bajar el superávit de oper~ 

ción a un nivel inferior a:.. io·;foª ( 39 ) 
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ASA: RESULTADO DE OPERACION, 1982-1987. 

Millones 

1982 j~ 1987 % 

I N G R E S o s 14 933 100.0 165 669 100.0 

Operaci6n 12 971 87.0 56 343 34 .o 
Trans:f./ DUA 1 632 11.0 58 275 35.0 

Otros 280 2.0 51 051 31.0 

E G R E S O s 13 248 100.0 127 515 100.0 

Personal 2 666 20.0 42 153 33.0 

Mat. y Sum. 7 778 59.0 8 830 7.0 

Servs. Generales l 058 8.0 . 28 242 22.0 

Inversión l 458 11.0 33 222 26.0 

Gastos Financieros 288 2.0 

Erog. Recup. 620 l.O 

Entero Tes. Fed. 14 448 11.0 

s A L D o l 685 38 154 

FUENTE: Direcci6n General de Aeronáutica Civil, S.C.T. 
Aeropuertos y Servicios .Auxiliares, S.C.T. 
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III. PROGRAMACION, l989-l934. 

A. OBJETIVOS GENERALES. 

-Reforzar la participación de la Aviación Civil Mexicana 

en el escenari.o internacional, manteniendo J.a independe!! 

cia y autodeterminación en la materia. 

-Coadyuvar al desarrollo de los centros turísticos, co:neE 

ciales, agropecuarios e industriales, así como de las z~ 

nas marginadas a través de la culminación d~ un Sistema 

Integral del Transporte Aéreo que contemrile los niveles 

troncal, regional y alimentador, y que integre los line!:: 

mientas establecidos por r?l Esquema Rector del SiAtema 

Nacional de Transporte Aéreo. 

-Satisfacer las necesidades de transporte aéreo de pas~j~ 

ros y de carga, modernizando los servicios de transporte 

aéreo y elevando los Índices de seguridad, eficiencia y 

productividad en las operaciones aeronáuticas. Asimismo, 

lograr la modernización de la ~egulación, administración 

y recursos humanos del subsector transporte aéreo. 

-Promover y fomentar el desarrollo de los servicios de 

transporte aéreo y de la industria aeronáutica en su ººE: 
junto, en forma competitiva y prod:.J.ctiva, capaz de prod~ 

T~$'~ 
Df. Li' 
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cir bienes y servicios de alta calidad que satisfagan la 

demanda y necesidades de los consumidores y a la vez ge

nere niveles crecientes de empleo que permitan un ascen

so continuo en el nivel de vida de los mexicanos. 

-Orientar y adaptar el marco regul~torio y la economía de 

los servicios aéreos y de la industria aeronáutica hacia 

el exterior. 

-Establecer la importancia del subsector Transporte Aéreo 

en la descentralización, modernizaci6n y desarrollo eco

n6mico y social del país. 

-Fomentar la adecu~ción del subsector Transporte Aéreo a 

los cambios tecnol6gicos mundiales. 

-Profundizar en e.l cambio estructural que se está real.i

zando en el subsector Transporte Aéreo para lograr mejo

res niveles de calidad y eficiencia en el servicio. 

-Fortslecer las acciones de coordinaci6n y concertaci6n 

con los demás sectores relacionados con las actividades 

aeronáuticas. 
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B. ESTRATE<:HAS GENERALES. 

-Se fomentará el Óptimo aprovechamiento de los derechos 

concedidos a México en las negociaciones bilaterales y 

multilaterales, así como su participación en las activi

dades de los organismos intern~cionalea, y en loo traba

jos que é3tos realicen, relacionados con el TransportP. 

Aéreo. 

-Se promoverá el establecimiento de servicios de TranspoE 

te Aéreo Regional y Al im~n tador con la JJCtr tic ipau ión de 

los gobiernos locales, a fin de permitir una mejor inte

gración con las rutas de mediano y lare;o alcance de los 

servicios nacional e internacional. Asimismo, se coadyu

vará al fortalecimiento de la aviación agrícola mediante 

el establecimiento de bases de tipo fiscal y normativas 

que apoyen a dicho sector~ 

-Se fortalecerá la educación y capacitación del personal 

para contar con los recursos huma~os calificados que peE 

mitan dar respueata a las necesidades que presenta el 

subsector aéreo. 

-Se modernizarán las funciones de regulación y fomento de 

la actividad aeronáutica para asegurar un desarrollo ar

mónico de la infraestructura aeroportuaria, de los servi 
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cios a la navegación aérea, de la industria aeronáutica 

y servicios complementarios y conexos, así como de las 

empresas aéreas troncales y de la aviación alimentadora 

y regionalw 

-Se mejorará la situación financiera de las empresas y ºE 
ganismos estatales relacionados con el transporte aéreo, 

mediante la utilización de esquemas realistas de precios 

y tarifas, de manera que permitan su modernización y e

quipamiento en forma autónoma. 

-Se establecerá un Programa Integral de Desarrollo de la 

Industria Aeronáutica Nacional, en el que se incluyan me 

canismos de fomento a la fabricación de aeronaves, par

tes, refaccipnes y equipo, establecimiento de centros de 

mantenimiento, talleres de reparaci6n, capacitaci6n de 

recursos humanos. e investigación tecnológica. 

-Se modernizará y mejorará la operaci6n de la infraestru~ 

tura aeroportuaria. Asimismo, se contemplará la red de 

ayudas a la navegación y control de tránsito aéreo para 

mcjor~r el Tuncionamiento del sistema. Al mismo tiempo, 

se mejorará la administración, operación y conservación 

de la red aeroportuaria nacional y se planeará su des~ 

rrollo para Satisfacer los incrementos futuros en la de

manda de servicio. 



- 83 

-Se revisará la legislación aplicable al transporte aéreo 

para adecuarla a las necesidades actuales, modernizando 

sus disposiciones de tal manera que recojan todas las 

normas del caso, las actualicen a los requerimientos del 

momento y prevengan, en la medida de lo posible, las si

tuaciones futuras. 

-Se consolidará en una sola autoridad aeronáutica la f'un 

ci6n en materia de planeación y regulación del desarr~ 

llo del transporte aéreo y de su infraestruc tui"'a. 

-Se establecerán prioridades para la asignación de recur 

sos, la eliminación de oubsidios y la formulaci6n de nu~ 

vas formas de financiamiento. 

-Se reducirá la participación estatal en aquell&s áreas 

que no se consideren estratégicas ni prioritarias para 

el buen funcion~miento de los servicios aéreos. 

-Se orientará la estrategia de gasto público a incrementar 

la capacidad y eficiencia de los ser~.ricios aéreos, así e~ 

me a establecer la::; ba.!Jo::: de Jos cambios estructurales 

que permitirán su desarrollo y modernización. 
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C. MARCO PR0:1RMlATICO. 

l. Objetivos. 

-Garantizar la soberanía sobre el espacio aéreo nacional 

y la autodeterminación en laa comunicaciones aéreas con 

el exterior, fomentuntlo el funcionamiento eficiente y 

productivo de las líneas aéreas nacionales y favorecien

do una mayor apertura a las 1Íneas aéreas extranjeras, 

para que en forma complementaria atiendan nuestras nece

sidades de transporte aéreo para impulsar el turismo y 

el necesario desplazamiento de personas con el exterior .. 

-Incrementar la ?articipación de nuestro país en los dif~ 

rentes foros internacionales relativos al transporte aé

reo, así como en los trabajos que a este respecto se re~ 

licen, a fin de .analizar y/o integrar a nivel interno 

las adecuaciones y revisiones de las políticas, normas y 

medidas que regulen los servicios aéreos~ 

-Fornen tar la modernización. de los servicios de transporte 

aé~eo, promoviendo una vinculación más estrecha con los 

servicios de apoyo asociados a la actividad aérea, espe

cialmente con las telereservaciones y estab1eciendo su 

integración con el Sistema de Transporte MultimodaJ.. 
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-Mejorar la coordinación y concertación entre el subse~ 

tor aéreo y el sector Turismo para lograr afinidad en 

sus políticas, metas y programas. 

-Reestru.cturar el esquema de rutas aéreas del nivel .tro_!! 

cal, adaptándolo a los mercados potenciales e integrando 

los servicios de empresas regionales. Establecer centros 

distribuidores y consolidadores de tráíico aéreo en Her

mosillo, Guadalajara, I•!ont,jrrey y !.~é1~ida :=i. fin de fomen

tar los 9nlaces transversales y el servicio en los lito

ral.es. Asimismo, ampliar la cobertura y fomentar el fun

cionamiento de la aviaci6n de tipo regional y alimuntad~ 

ra. 

-Propiciar una vocación de servicio y aumento de product2:_ 

vidad en las líneas aéreas, adecuación al. avance tecnoló 

gico y al cambio del mercado, al uso adecuado de los re

cursos y al incremento del nivel de especializaci6n ha

cia los servicios aéreos. 

-Adecuar y fomentar la modernización del equipo de vuelo 

existente, conforme a las necesidades y características 

del mercado nacional e internacional. 

-Incrementar el transporte de carga po~ vía aérea median 

te la adecuaci6n del equipo y la modernización de los 
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procedimientos operativos de las aerolíneas, así como de 

los trámites ante dependencias oficiales. 

-Revisar, adecuar y modernizar los esquemas financieros ~ 

tilizados por el transporte aéreo a fin de garantizar 

los programas de expansi6n requeridos, establecer la mí

nima participación del Estado en la prestación Ue servi

cios aéreos y permitir la libre concurrencia de capita

les privados, nacionales o extranjeros, para lograr la 

autosuficiencia financiera de las empresas, organismos, 

entidades y dependencias que integran el subsector. 

-Supervisar y coordina.r· el desarrollo del transporte a~ 

reo en forma integral, contemplando los diversos niveles 

de servicio, además de vigilar el cumplimiento de la ca

lidad del servicio prestado y de fortalecer las acciones 

de coordinación con los diversos sectores involucrados. 

Asimismo, evitar la duplicidad de funciones entre las de 

pendencias y organismos del subsector. 

-Favorecer la modernización y conservación de la infrae_!! 

tru.ctura existente, otorgando prioridad a aquellos aero

puertos que presenten un mayor número de operaciones. A

simismo, fomentar la construcción de nuevos aeropuertos 

exclusivamente en casos plenamente justificado.a para el 

desarrollo regional. 
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-Incrementar los servicios de ayudas a la navegación en 

el espacio aéreo inferior para proporcionar mayor segur~ 

dad a la aviación regional y alimentadora, así como am

pliar las comunicaciones aire/tierra y lao comunicacio-

nes punto a punto. 

-Mantener la autosuficiencia íinanciera en el sistema a~ 

roportuario, incluyendo los servicios a la navegaci6n a§. 

rea. Asimismo, promover la pr:i_rticipación de' capital pri

vado en el desarrollo y operación de la in-fraes true tura 

existente. 

-Ampliar la cobertura de reparaciones mayores de motores 

turborreactores y de mantenimiento en gencraJ_, así como 

fomentar nuevos mercados y proporcionar servicios de ma!: 

tenimiento a terceros países. 

-Fomentar y apoyar el desarrollo <le la inU.uti tr·ia aeroná~ 

tica nacional, con el fin de sustituir la importación de 

bienes aeronáuticos e incrementar las posibilidades ex

portadoras de nuestro país 1 a mediano plazo, en dicho 

renglón. 

-Impulsar la manufactura de bienes de uso aeronáutico S: 

rientándolos hacia el exterior, previa identificación de 

los requerimientos y posibilidades del mercado nacional 



- 88 -

y de las expectativas que presente el mercado externo. A 
simísmo, orientar au desarrollo con criterios de compatl 

bilidad entre el nivel tccno16gico requerido en su pr~ 

ducción y las características industriales del país. 

-Orientar el desarrollo de la industria aeronáutica y de 

loa servicios hacia los mercadoB externos, a fin de apr~ 

vechar las exigencias de la competencia internacional p~ 

ra impulsar la eficiencia, calidad y productividad, así 

como también aprovechar la demanda externa como una fueE: 

te de cree imien to. 

-Fomentar y favorecer la capacitación constante del pers~ 

nal del subsector transporte aéreo, a fin de contar con 

recursos humanos altamente capacitados en las áreas téc

nicas, operativas y administrativas, para coadyuvar al 

logro de las me~as de modernización y eficiencia establ~ 

cidas para el transporte aéreo. 

-Asegurar un manejo integrado de los instrumentos de re~ 

1aci6n y f'omen:;o que permita o.ric:ntdr el desarrollo de1 

trallaporte aéreo a través de programas coordinados de a

cción y de poiítica subsectorial, corrigiendo sus fallas 

y garantizando su crecimiento, de acuerdo con 1os objetJ:. 

vos de la política económica y social de1 país. 
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2. Estrategias. 

-Se apoyará a las líneas aéreas nacionales mediante un prE_ 

grama de fomento al transporte aéreo internacional qie i;]; 

cluirá el aspecto tarifario, a fin de incrementar s~ co~ 

petitividad con respecto a las aerolíneas extranjeras y 

mantener, como mínimo, una participación del 40% de los 

pasajeros y de los pasajeros-kilómetro. 

-Se apoyará el turismo o t,org.:1ndo facilitl.:vl€'s a ln~; tran~ 

portistas internacionales, actualizando los convenios b~ 

laterales existentes, fomentando la expansión de los vue 

los de fletamento y concediendo permisos que presenten 

nuevas alternativas de servicio. 

-Se elevarán los niv-eles de 8ficiencia, productividad, º!!: 

lidad de servicio y autosuficiencia financiera de las eE! 

presa& troncales. Asimismo, se impulsará a las empresas 

regionales y se fomentará su establecimiento en otras re 

giones del país, además se fomentarán los servicios ali

mentadores mediante concesiones de rutas y apoyos semcj8:!!. 

tes a los que se otorguen a la aviación regional. 

-Se favorecerá la contrataci6n de servicios de mantenimien 

to, rampa y otro tipo de servicios alternos con entidades 

y/o empresas privadas a fin de optimizar la productividad 
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de las líneas aéreas. Asimismo, se promoverá la adecua

ción del equipo aéreo u las características de la deman

da y distancia de vuelo Y1 en general, el máximo aprove

chamiento del mismo. 

-Se proyectará gradualmente el equipo de vu.elo hacia ia 

nueva tecnología., a fin de lograr un criterio de homoge

neidad en los equipos, tomando en consideración aspectos 

como el nivel y tipo de servicio, talleres de mantcnímien 

to existentes, etcétera. 

-Se revisará la viabilidad de los servicios de carga ~ 

cional para incrementarlos y, en su caso, facilitar la 

creación de empresas espccializad~s en la carga aérea. A 
simismo, se coordinarán esfuerzos con las dependencias 

correspondientes a fin de simplificar y agilizar los tr~ 

mites administr8;.tivos respectivos~ 

-Se manejarán criterios de flexibilidad tarifaria, domé~ 

tica e internacional, así como de liberal.izaci6n en 1as 

legislaciones pertinentes, con el fin de favorecer y ag! 

lizar e1 saneamiento y autosuficiencia en materia finan

ciera del subsector transporte aéreo. 

-Se llevará a cabo un proceso de dearagulación en los ae_!: 

vicios de transporte aéreo, dotando de autonomía suficie~ 
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te a las dependencias y organismos del subsector y con

centrando en una sola dependencia las funciones de coor

dinación, normatividad y de autoridad en forma amplia. 

-Se deberán concluir los proyectos en proceso de cons.tru.!:_ 

ción en las terminales aéreas, otorgando prioridad a los 

de tipo turístico y a los de mayor número de operaciones, 

con el fin de coadyuvar al desarrollo econóffiico y social 

del país. 

-Se modernizarán y renovarán los equipos de rampa y com

bustible en los principales aeropuertos de la red, así 
1 

como mantener en buen. estado el equipo de rescate y ex-

tinción de incendios y el funcionamiento Óptimo de las ~ 

yudas a los aterrizajes. Asimismo, mejorar la calidad 

del servicio a los pasajeros, en particular en los aero

puertos turísticos, donde se deberán establecer sistemas 

de evaluación de esa calidad. 

-Se ofrecerán servicios a la navegación aérea en los aer~ 

puertos regionales y aeropistas turísticas, así como in

crementar la cobertura del espacio aéreo inferior que e~ 

bra la aviaci6n regional y alimentadora, principalme~te 

a través de los servicios de comunicaci6n aire/tierra y 

punto a punto. 
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-Se impulsará el desarrollo de talleres reparadores en Ce!! 

tres de Operación que atiendan a los diferentes niveles 

de aviaci6n, ubicándolos estratégicamente por región y/o 

Centros Consolidadores. Asimismo, se estimulará la inve!!, 

tigaci6n y el desarrollo de productos aeronáuticos apro

vechando la infraestructura industrial existente. 

-Se estimulará y fomentará el establecimiento de empresas 

fabricantes de componentes, partes y materiales aeronáu

ticos, de capital nacional o extranjero, así como la in

vestigaci6n, diseño, desarrollo y fabricación de los ap~ 

yos necesarioa para la !lavegaci6n aérea. 

-Se fortalecerá la formación y capacitación de lo~ recuE_ 

sos humanos indiopensables para el funcionamiento del 

subsector aéreo, con el fin de obtener los niveles de e~ 

ficiencia y mod~rnización que son requeridos al transpO,,!:. 

te aéreo. 

-Se establecerán las características cuantitativas y cu~ 

litativas de las necesidades del subsector, con respecto 

a la formación y capacitación de los recursos humanos r.2_ 

queridos para mantener en funcionamiento la actividad a_! 

ronáutica en México. 
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J. Líneas de Acción. 

-Se fomentará el desarrollo armónico de la infraestructura 

aeroportuaria, de los servicios a la navegación aérea, de 

la industria aeronáutica y servicios complementari.os y 

conexos, así como de las empresas aéreas troncales, re

gionales y alimentadoras. 

-Para mejorar la productividad, se aumentará la coordin!! 

ción de las dos compaViías t.roncales nacionales y de és

tas con el sector '.lli.rismo, diseñando nuevas formas de co 

mere ial izac ión. 

-Se mejorará la situación financiera de las empresas y ºE 
ganismos del Estado, con esquemas realistas de precios y 

tarifas que permitan su modernización y equipamiento con 

respecto a los servicios aéreos. 

-Se revisará la legislación aplicable al transporte aéreo 

para adecuarla a las necesidades actuales, modernizando 

sus disposiciones de tal manera que recojan todas las 

normas del caso, las actualice a los requerimientos del 

momento y prevenga, en la medida de lo posible, las si

tuaciones futuras. 

-En materia de convenios bilaterales, se aplicará una p~ 
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lítica que permita el mejor aprovechamiento de los dere

chos concedidos a México. 

-Se incrementará la participación de México en las activ.!. 

dades de los organismos relativos al transporte aéreo en 

el ámbito internacional. Asimismo, se elevará la calidad 

de nuestros servicios aéreos y se promoverá la homogeni

zaci6n en los diversos campos que constituyen la aviación 

civil entre los países que forman parte de la Comisi6n 

Latincamericana de Avi:::.8iÓn Civil. 

-Se consolidará el establecimiento de servicios de tran.! 

porte aéreo alimentador y regional con la participación 

de los gobiernos locales, a fin de permitir una mejor in 

tegraci6n con las rutas de mediano y largo alcance de 

los servicios no.c:i.onal e internacional .. 

-Se fortalecerá. la educación y capacitación del personal 

para contar con los recursos humanos calificados que pe.E 

mitan dar respuesta a las necesidades del subsector Tr~ 

porte Aéreo. 

-Con el fin de establecer un Programa Integral de Desarr~ 

llo de la Industria Aeronáutica Nacional, que incluya 

los mecanismos de apoyo a la fabricaci6n de aeronaves, 

partes, refacciones y equipo, establecimiento de centros 
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de mantenimientor talleres de reparación, capacitación 

de recursos humanos e investigación tecnológica, deberá 

integrarse la regulación de las industrias de fabricación 

de equipo, partes y refacciones, bajo la coordinación de 

la entidad responsable del Sistema de Transporte Aéreo. 

-Se modernizará la infraestructura aeroportuaria y se mcj2_ 

rará su operación sobre bases de eficiencia y calidad de 

servicio .. Para mejorar el Iunciona.mien·co del sis toma, se 

completará la red de ayudas a la navegación y control de 

tránsito aéreo .. Al mismo tiempo, se mcJorará la adminis

tración, operación y conservación de la red aeroportuaría 

nacional y se preverá su desarrollo parn satisfacer la 

dema..~da de servicio aéreo. 

-Se promoverá la revisión del marco regulatorio aplicable 

a la actividad aérea, para propiciar la libre concurren

cia de los agentes productores de bienes y servicios en 

aquellas áreas que, por sus características, fomenten el 

desarrollo de la actividad y alienten la eficiencia eco

nÓmjca y favorezcan el empleo, con el fin de foment~~ 

ia participaci6n de ios sectores socia:L y privado, eie

va~ los niveles de productividad y estimular el máximo 

ap~ovechamiento de los recursos disponibles. 
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D. CONSIDERACIONES FINALES. 

l. Servicios de Transpor·te Aéreo. 

El. transporte aéreo troncal, en las décadas de loa sesen

ta y setenta, experimentó un período de expansió~ con elevadas 

tasas de crecimiento. En los Últimos afias, siguiendo la tende_:: 

cia descendente de la economía, el transporte aéreo troncal ha 

enfrentado situaciones de deterioro, tanto operativas como fi

nancieras. ( Gráfica 1 ) 

Dada la necesidad de modernizar los servicios de transpo=: 

te aéreo, ante la baja calidad de servio io de las líneas a~ 

reas, es necesario fortalecer la actividad sobre la base del 

compromiso de aumentar dicha calidad, a partir de un nuevo es

quema de transporte aéreo, observando acciones relativas a las 

líneas aéreas, product~vidad, carga aérea, tarifas, equipo de 

vuelo, financiamiento y regulaci6n. Por otra parte, es necesa

rio garantizar que la red aeroportuaria y de servicios a la n~ 

vegación aérea se proporcionen de manera adecuada. 

Sólo a través de una reestructuraci6n a fondo de loa sis

temas de transporte aéreo troncal y de la in~orporació~ 
1

de los 

distintos niveles de aviación en un Sistema Nacional de Trans

porte Aéreo, será posible que se logre una efectiva moderniza

ción de los servicios aéreos. 
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Por lo anterior, la modernización de los servicios de 

transporte aéreo, como orientación estratégica general, se 

constituye en la respuesta al proceso de adaptación a las nue

vas circunstancias que el entorno nacional e internacional de

mandan .. 

Fomento a las líneas aéreas regionales. 

La modernización del transporte aéreo considera corno pun-

to fundamental el desarrollo Ue los distintos niveles de avía-

ción, para que a "tiend.t:tn 0011 equipus adl:!cuado::3 los dif'eren tes 

mercados actuales y potenciales que configuran el si~3tema. E 

llo supone el fortalecimiento de las actuales empresas region~ 

les y la promoción de nuevos operadores estructurados en unida 

des productivas eficientes. 

Lan condiciones geográficas del país hacen necesario el 

servicio del transporte aéreo regional, sin embargo aún tiene 

un desarrollo incipiente, en parte por la falta de un trato e

quitativo en cuanto al cobro de los servicios aeroportuarios y 

del combustible en relación con las compañías troncales, ade

más de que se favoreció una regulación proteccionista del mer

cado en favor de dichas compañías. 

En virtud de las características propias de la aviación 

regional, a fin de inducir una adecuada productividad, se con-



- 98 -

templa el otorgamiento de un paquete de apoyos específicos que 

les facilite su modernización y autosuficiencia financiera~ 

Impulso al transporte aéreo internacional. 

Considerando la posición geográfica de México para explo

tar el mercado turístico de Norteamérica, el más grande del 

mundo, las fuertes tasas de crecimiento prcviatas para el tu

rismo, la inlraestructura hotelera en expansión y considerando 

un turismo receptivo transportado por vía aérea del orden del 

70%, se hace necesario impulsar el transporte aéreo int.ernaci~ 

nal. • 

El crecimiento futuro del transporte aéreo se originará, 

en gran medida, por el impulso que se proporcione al servicio 

internacional, dado el lento repunte que se espera para la de

manda domésticaª 

Lo anterior se originará considerando la necesidad de que 

las empresas aéreas nacionales tengan una participación adecu~ 

da en los diferentes mercados, no sólo en raz6n de la capta-

ción de divisas y su fina:ncimniento, sino pn.ra garo.ntizcr la 

soberanía sobre el espacio aéreo nacional y la autodetermina

ci6n en nuestras comunicaciones aéreas con el exterior. 

Se plantea así la necesidad de una revisi6n de laS faci1_! 
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dades que existen para que nuestras empresas logren dicha par

ticipación en el tráfico aéreo, incluyendo aspectos tarifarios 

y de coordinación intersectoriaJ.. que permitan mejorar sus con

diciones de competitividad. 

El adecuado crecimiento de las empresas nacionales y su 

competitividad frente a las aerolíneas extranjeras1 dependerá 

cada vez con mayor medida del desarrollo de programas de ade

cuación tecnológica, a fin de estar en condtciones de ofrecer 

al pasajero un servicio de la más aJ.ta calidad. 
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2. Infraestructura Aeroportuaria. 

El desarrollo y mantenimiento de la infraestructura aero

portuaria, así como los sis temas de ayudas a la navegación, 

deberán encaminarse al máximo aprovechamiento de su capacidad 

insta.lada y a la ampliación y apoyos adicionales que supone el 

establecimien.to de centros consolidadores y distribuidores de 

tráfico, así como a la creación de bases opera·tivas en los no

dos de desarrollo de la aviación regional y alimentadora. 

La infraestructura aeroportuaria, que cubre prácticamen

te todo el territorio nacional, presenta algunos problemas puE 

tales, como el de los edi~icios terminales de centros turísti

cos, específicamente la terminal aérea de Cancún, y la necesi

dad de resolver el problema del aeropuerto de la Ciudad de Mé

xico. 

Con respecto a los servicios aeroportuarios, se observan 

algunos problemas por la falta de renovaci6n del equipo de ra~ 

pa y combu.stilile, originados -por los compromisos de ajustar 

los gastun para generar superávit constantes. 

Asimismo, se requiere contar con reservas territoriales 

en los aeropuertos para ampliaciones de pistas paralelas, e~ 

bles de rodaje, edificios terminales y servicios complementa 

ríos, a fin de estar en posibilidades de satisfacer el creci 
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miento paralelo de los servicios aeroportuarios en relación al 

propio crecimiento de los servicios de -transporte aéreo. 

Por su parte, las ayudas en <:!l espacio a8reo nacional se 

han 'consolidado en el espacio aéreo superior, incluso con .cap~ 

cidarl de atender incrementos -=n lR riemanda. Sin embargo, 18.s 

ayudas en el espacio aéreo inferior son aún insuficientes, por 

lo que los gastos de inversi6n se concentrarán en la moderniza 

ción y conservación de la in~raestructura existente y en la 

instalación de ayudas a la navegación en el espacio aéreo inf~ 

rior para incrementar la .:Jeguridad de la aviación de tipo re

gional y alimentadora. 

La construcción de aeropuertos, po:!:' otra p:irte, se reali

zará sólo en aquelloa casos que se consideren p~Lenamente just.!, 

ficados para el desarrollo regional, otorgando prioridad a ci~ 

dades estratégicas, o bien, a aeropuertos que presenten eleva

dos niveles de operaciones. 

A'3imismo, se impulsará la '1PR0onr,pn+,rn.<:!iÓn ñP. op>=>-rA:~ion~s 

del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, en la me

dida que se establezcan los centros consolidadores y distribuí 

dores de tráfico aéreo en otras ciudades importantes. 



- 102 -

). Mantenimiento e Industria Aeronáutica. 

En relación al desarrollo de la industria aeronáu~ica, e1 

país se encuentra rezagado con respecto a otros países de eco

nomía comparable a la de México, a tal grado que, a la fecha, 

es prácticamente nula la existencia de dicha industria, y los 

esfuerzos realizados por impulsarla no han logrado consolidar-

se. 

Por otra parte, el m~ntenimiento a las aeronaves de la a

viación troncal es proporcionado por las mismas empresas, obl_! 

gándolas a distraer su función principal como prestadoras de 

servicio aéreo, y a ejercer duplicidad de esfuer~os que requi!:_ 

ren de cuantiosas inversiones. 

Dado lo anterior, se hace necesario implementar acciones 

que fomenten el desar~ollo de la industria aeronáutica y cons2 

liden los servicios de mantenimiento aeronáutico. 
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4 .. Capacitación y Recursos lb.manos. 

Las actividades de formación y capacitación de personal. 

técnico aeronáutico, se han visto afectadas por la recesión 

del mercado laboral de este medio, provocado por la disminu

ci6n de la demanda de los servicios de transporte aéreo y por 

el personal que quedó excedente durante la quiebra de una de 

las líneas aéreas troncales, el cual alimentará las necesida

des inmediatas que origine el desarrollo de la aviación en sus 

diferentes niveles. 

Por otra parte, la reorganización del subsector Trans~or

te Aéreo ofrece la posibilidad de racionalizar los recursos de 

formaci6n y capacitación de personal, compactándolos e int~ 

grándolos en el Centro Internacional de Adiestramiento de Avi~ 

ci6n Civil. ( CIAAC ). 

El CIAAC cuenta con instalaciones adecuad.as para cumplir 

con las funciones que le demandará el desarrollo del Transpor

te Aéreo, siendo un inconveniente su actual ubicación dentro 

de la Base Aérea Militar No. 1, ya que se dificulta la opera

ci6n de los vuelos de instrucción deritro de la mis~e, por lo 

que sería conveniente considerar la reubicación de dicho Cen 

tro. 
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5. Organizaci6n y Administración. 

La efectiva modernización del transporte aéreo requiere 

contar con una estructura de la Administración Pública que ev2:_ 

te duplicidades, facilitando así las labores de planeación, o

peración, supervisión y promoción de esta actividad. 

El fortalecimiento de la autoridad aérea a través de la 

reestructuración administrativa del subsector, la revisi6n y 

actualización de las disposiciones legales y la dotación ad~ 

cuada de recursos técnicos, huma.nos y f~nancicros, permitirán 

disponer de un marco adecuado de normatividad que regule y pr~ 

mueva el desarrollo ordenado del subsector aéreo. 

En este contexto, se han tomado acciones inmediatas a fin 

de concentrar en la Subsecretaría de Operación de la Secreta

ría de Comunicaciones. y Transportes la administración, bajo 

man.do unificado, de las dependencias y entidades públicas 

~ue conforman el Subsector Aéreo. En este sentido, se procedió 

a integrar a la Dirección General de Aeropuertos y al organismo 

Transporte Aéreo F8deral a la estructura de Aeropuertos y Se:t"

vicios Auxiliares (.ASA). .A.simi.smo, el óreano rlesconcentrado 

SENEAM. segu.irá funcionando administrativamente en forma autón~ 

ma pero coordinado operativamente por ASA, con lo cual se for

talece la integración y coordinación de las diversas áreas de 

la infraestructura aeroportuaria. ( 40 ) 



CONCLUSIONES 
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Al examinar el escenario probable en que se desenvolverá 

el subsector aéreo, se aprecian tendencias a favor de una evo

lución positiva de dicho subsector. Tales expectativas se fun

damentan en acciones de apoyo y fomento que deberán instrumen

tarse para recuperar los niveles de crecimiento y favorec~r el 

desarrollo de las actividades aeronáuticas, entre la[; que dc:J

tacan: aprovechar al máximo la capacidad y cobertura aeropor

tuaria, fortalecer los servicios Uc mantenimiento y reparación, 

estimular el turismo in-ternacional, fortalecer la formación y 

capacitación de recursos humanos, imp:.ilsar los servicios regi~ 

nales y alimentadores, apoyar el establecimiento de una indus

tria aeronáutica n~cional y fom~n V.:tr el t:ranspori;A aéreo de p~ 

sajeros y de carga. No deben olvidarse, por otra parte, la re

levante importancia que presenta el transporte aéreo a pesar 

de su escasa participación con respecto al PIB (Producto Inter 

no Bruto) y su elevada vulnerabilidad a los ciclos económicos. 

En términos generales, durante los próximos afios el trans 

porte aéreo se caracterizará por el crecimiento del servicio 

de pasajeros internacionales con el fin de fortalecer la ínter 

nación turística del exterior hacia nuestro país, así como por 

el apoyo a la aviación de tipo regional-alimentadora y a los 

vuelos de fletamento. Asimismo, se incrementarán los servicios 

de carga aérea y se generarán apoyos orientados a la creación 

de empresas especializadas en este tipo de servicio, con el 

fin de aumentar los ingresos por este concepto. 
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Con respecto al equipo de vuelo, las nuevas adquisiciones 

deberán orientarse hacia la nueva tecnología, incrementando el 

número de aeronaves para los dif ercntes niveles de aviación de 

acuerdo a la demB.nda de servicios de transporte aéreo. 

Por su parte, le. infraes true tura aeroportuaria existente 

no sufrirá cambios espectaculares en lo que respecta a la con~ 

trucción de nuevos aeropuertos, ya que 103 existentes cubrirán 

en forma adecuada las necesidades futuras de dicho~ servicios, 

por lo que los gastos de inversión se orientarán principalmen

te a la dotaci6~ de apoyos a la navegación aérea, sobre todo 

en el espacio aéreo inferior, para incrementar la seguridad de 

la aviación de tipo regional y altmentadora. 

La infraestructura de servicios a la navegación aérea da

rá especial atención a la renovación tecnol6gica y a cubrir a

quellos servicios ac~almente insuficientes, particularmente 

en el sistema de radares de zona y terminales, así como en las 

comunicaciones aire-tierra y vía satélite. En los servicios de 

ayudas a la navegación aérea se plantea como acción central 

llevar a cabo la modernización integral de la red, consideran

do dos aspectos fundamentales: 

-mejorar la cal.idad de los servicios, que de hecho se v16 

incrementada mediante la puesta en práctica del Esquema 

Rector, y 



- 107 -

-adecuar las instalaciones y servicios para atender la d~ 

manda previsible. 

Por otra parte, por lo que a financiamiento, regulación y 

administración se refiere, se espera mantener una adminis,tra

ci6n pública superávitaria del Sistema Aeroportuario en su op~ 

ración, conservación e inversión, complementando ésta con la 

participación de la inversión privada en obras de .:i.mpliación 

de las terminales de pasajeros y servicios. 

Además, s.:; deberá f'ort;alecer la autoridad aeronáutica con 

las funciones normativas de ampliación y operación de los aer~ 

puertos y consolidar en ASA las funciones de operación, conseE_ 

vaci6n y construcción de lu infraestructura aeroportuaria. 

Asj_mismo, se promoverá el establecimiento de talleres té.E_ 

nicamente adelantados, distribuidos conforme a los esquemas de 

centros consolidadores y distribuidores de tráfico aéreo, y la 

fabricación de partes y refacciones para la aviación, así como 

el equipo de apoyo a la infraestructura aeroportuaria. Además, 

se deberá propiciar la coparticipación con otros países en la 

fabricación de aeronaves de tecnología avanzada y fom0ntur la 

investigaci6n, diseño, desarrollo y fabricaci6n de los equipos 

de apoyo en tierra y los requeridos para la navegaci6n aérea. 

Por lo tanto, se debe apoyar a la industria aeronáutica nacio

nal., vía inversi6n extranjera y transferencia de tecnología, 
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para poder incrementar la participación de nuestro país en es

te rubro. 

A fin 'de promover el snno desarrollo del transporte aéreo 

se requerirá modernízar algunos aspectos del marco jurídico-a..9:, 

ministrativo, de acuerdo con los requerimientos del desarrollo 

del país. Adicional.mente, es imprescindible que la autoridad 

aeronáutica continúe su fortalecimiento, a fin de cantal' con 

los instrumentos y el apoyo institucional suficiente para aj.e.E.· 

cer su labor. 

Ea este sentido, üntre las principales acciones que se d.!:, 

berán efectuar, se encuentra la promoción a nivel internacio

nal de los dif"erentes cursos impartidos por el CIAAC, ya que 

como resultado de los problemas del subsector aéreo, se vieron 

afectados los trabajos de capacitación de recursos humanos. De 

la misma manera, se deperán racionalizar los recursos de form~ 

ci6n y capacitaci6n de personal, compactando y aglutinando en 

un sÓ1o centro los diversos recursos que actualmente se encue_!! 

tran dispersos. 

Por lo tanto, como consecuencia de los requerimientos de 

modernización y eficiencia que regirán aJ. subsector aéreo y a 

la economía nacional en general, en los próximos años se pro

f'undizará en la reestruc·Guración, simplificación, deaconcentr_!: 

ci6n y descentralización administrativa de los servicios aero-
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portuarios. 

Finalmente, cabe mencionar que como resultado del proceso 

de modernización que actualmente priva en el país, y como par

te integrante del Foro de Consulta Popular para la Modern.iza

ci6n de las Comunicaciones y el Transporte, se efectu6 el día 

9 de marzo del presente año el Foro para la Modernización del 

Transporte Aéreo, con la participación de los representantes 

de los diferentes sectores que intervienen en la actividad aé-

rea, a fin de conocer aus pun·to:; de •1iE:ta y· ncc~sitlades actl.la-

les para incorporarlos a las acciones que en materia de plane~ 

ción se realicen. 

Debemos reconocer que sólo mediante la observancia de las 

recomendaciones anteriores, así como de las que surjan de la 

deliberación realizada en este Foro y de las necesidades re~ 

les que presenta el transporte aéreo, se avanzará en el cumpli 

miento de las metas de modernizaci6n, eficiencia y productivi

dad que le son requeridas, además de que se profundizará en el 

apoyo al Sector Turismo y a la economía en general. S61o así 

podrá alcanzarse el desarrollo pleno del subsector y el logro 

cabal y efectivo de los objetivos, estrategias y líneas de ac

ción anteriormente referidos, con el fin de originar un Siste

ma Integral de Transporte Aéreo c¡ue i·ortalezca el desarrollo ~ 

con6mico, político y social del país. 
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